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JÍ1.JÍ
proporcionada coti Ia dif* 
poficion dei prefente, que 
cn el vfo las cofas tanto 
de aqueltos años primeros 
fe ha diferenciado. T  uuo 
principió efta Gongregá- 
cion el año demil y quaíro 
cientos y feteta y feys,qua* 
do el Católico R ey don 
Fernando elQuinto deAe 
nombre daua nueuo luítre 
a las Efpañas con fu valor̂

de Efpañadon PedroGo
^alez



%EGL.j4 Á
^alez de Mendosa gouer- 
naua,fegun coftumbrede 
aquei tiempojjuntamente 
ksdiDS Iglefiasde Seuilla, 
ySiguen^a en elrocio dei 
cielo,y groíTedad de la iier 
rá, tuuofu nacimienio efla 
n ueftra Herm anda d ,p or q 
los augmentos abundantif 
fimos, que con corríéte co 

tos años Ha tenido, Haíen 
argumento de la copiofa 
bendición que eiSeñor de

todas



M lS B ^ C O < í(^ í.y Í .

todaslascoíasle ha dado, y  
el fauor de ambas potefta? 
des EGleílaíUcai y feglar 
refoondeoeon deuidacon 

a la benignidad 
con que nos ha mirado el
cieloiPorqueeíReyGa-

hizo merced a eíla 
regaGiondevnasca- 

uele auiadexado el li- 
cenciado N  uño A 1 varez 
deCepeda Canónigo def 
tafanta IglefiadeSeuilla, 
y por auerlas comprado de 

 ̂ B  perfo-



f< s¡p m G O i.

períona í cayos bienes fue
ron aplicados por eiSanfo

o
aííu real fifco Je auian pei- 

I y el C, ar denal Arco
o, no

’ Congregacio,,y fu Regla 
p ero p atece qu e h i zo infl u 
encía de Cu buena '̂ Glun-̂

en
cMesy Porque el P roniíof
que fue don PedroPernan 
dez deSolis Obispo deCa 
diz,dex6 vnas cafas a nuef-



A há §(EGLJ.

tra Hermandad: y íu V  i ■ 
eario general juez de la Igle 
fia e í Lieenciado Alonfo  
Sanciiez de A  rada,dos me
dias caías, todas tres para las 
obras pías délla, Jiaziendo 
pues grade precio deíla ve
nerable anci anidad,con bo
roía mención della, porque
uo Córra los peligros déla
íened:üd,pretende renóuar
fe en fu R. egla^co n i ni ento

quepoe- 
deconferuarfe co el vfo del 

’ tiempo



<P%pL 0\CO

tiempo prelente, tome mas 
autoridad ,y fe remoce en vi 
gor, y fu er^asparafu pun
tual obfervancia: y a la par̂  
t e d él 1 a , qu e n o v i en e co n 
nueilro tiempo» fuéeda nue 
ua difpofiGion al preíente
.ti empo acomodada» y todo
conueuas plumas de A guí 
lajreñouada en ancianayca 
na cabera jpGÍTea juuentud 
aáiua » y vigórofa: nofolo 
pertenecen a la felicidad 
deíla Gogregacio los anos

en



en que tuno fu origen>íl“ 
PP también el dia en cjne 
fepnncipid laformadeíus 
jutas, y el exercicio de obras 
depiedad,q fue el dia de la 
fantifsima T  nnidad ̂  porq 
m diuino aGuerdo ordeno, 
que no folo enlu nombre, 

en fu d¡a comen^aiíen
;regacio

:ion
gondo de aquella Domini 
tía ,que esvna exortacÍGn q

haze



<P í\O L  O G O .

haze Chrift<> nutílro Se
ñora los Chri fíjanos, para 
<̂ ueexer<?jten la Mífericor 
día,(t piufieíleen exequcio 
el mfefmo di a <jue fe lee enla 
^ iila ;^  d e la rd igioít pie
dad delyenerable Sacerdo
te Antón RuyzEundador 
defía Congregación, pue- 
dey deue preíumirfe, <pe 
digid efíe día para prafíi- 
car el mefmo E uangelioy q 
en eife auia rezado; y pues 
en toda regla en fu princi

pio



0 co •
mo funda mentó de Ia doc-
iwin»
y como guía dei camino (| 
ieiiteniatObligación aya

no otra,

das las obr as deílá do*

muelas.

'■f



Sequentia) íandi Euan gelij 
fecundum Lucam*

Luc.iS.

K  UIq ̂ tempore : í)m t  
l E S K S  díjcípulísjuis. 
Efiotemiferkordes^ji^ 
cMetTateryeprmijm 
corséfi.NoUte iudkare, 
0 "  m  iudkabimim. N o  
lite m idim m rtyis' non 

indicabimini,3  imttitie^ 
0  iim ttem m KSiée.^0 dabitur Im iis .lík f^ ra  
b o n a m y 0 c ^  0 jkpefefiu
entem dabuidifi^num. Ipejtmm, Eadem quippi 
menfurayma me E  fumitisjr emetietur itfihisMi»^ 
cebat autem illis^jím ilitudinem .Nujuid pote f i  
caecus Ciecum ducere^Nonne amho m fomam ca 
dunt!NonefidiJiipHlHsjhper taa^ifirum.Terfet 
tusaute omnis e r it^ fit f ic u tm a ¿ ífle re m ,^ d  
autemyidesfefiucamin oculo fratris tuiitrabem 
autem y qu¿e in oculo tuo efiy ?i07t corifiÍ€ras! Aut 
quomodo potes dicere fratn iuofrate y fine eifi: 
tiamfefiucam de oculo tuo: ipfe trabem in oculor

j  tuo



m  nonl?íies!£^o€rkayeijceprim Hnitr»ím  de 
ocdQtmi^tuncfrojpicieslíft t h w  feftucmd^^ 

ratristuL '' • ■

L A S QYA LE S P A L  A B 
pata guien en nueftro Efpanol lasdcf '

fcaic t̂icocn cftil
' ; tu*., ■ ,

Continuación, dfil Santo
;ünían 

cap.íj.

N aguci tiepo dixo 
lerus a fus Dicipu. 
losjScdrnifericordio 
/bs como vueñro Pa
dre es miíéricordio- 
io. Nnquerays juz, 
gar, y no ferey-s juz- 

• gados. Noauerays
ondenar,ynofercys condenados. Perdo- 

nad,yfcréysperdonados. Dad,ydarfeos á 
«Cuida buena,colmada,y remecida darán

C



c n vae flro ie ño. P&qae cñ Ia meiina me d i- 
da conque midieredcs;ic os medirá, Y dcv 
ziaies vna iem ejan^a; Por vencura jpaede 
vn ciego guiar a otro ciego.  ̂ No es claro^q 
cay rm ám bo^n  el hoyO?N© ¿s cldicipuld 
mas que cj macftfo.Perféél© %  
fuere como íu maeílr©. ía pa|a
en el ojo de tu hermano ̂  y no ves la viga q 
e ftá € n el cuy o i O  co ni6 pu e d ̂  de^ir ám  
herm ano: hermano djexame echar la paja 
de tu o|o y no aduirciend© la vi^a: queeíli 
en el tuyo; Hipocrita^echa primcfo la viga 
detu€>|o;,y entonces ternas vrftaparaücar 
la paja del OJO de tu hermano^

p  Ára pratrear bien la dollrm a deña lec  ̂
cionEuangelica;,es meneñer mucha ora 

cion : y afsi nueftra Congregación ííempre 
ha cenidG vfo de hazerlajfupíícando a fu di 
iiina yageñad  en todos los principios de 
fus Cabildos lo que en laOracion íjguknre 
fe contiene.

^  A  ntiphona. Efiote ergo mijerkories^ficut 
^ateryefierm iferkorsefi.

Vevf.



Rcíp. ^cutinjcef^m  in

O R Á T I0 .
£  F" S m ttjperáfitimnfortituhydi fro *
p m s i n l p o c a t i o n í b u s f i u f i n t  te 

mihilpotefi mortalis injirmhasy pr^fiá auxítíum 
■ igratU tucí'M inexe^uendís mandatis tuisy^l^o* 
luntm tíh i)^  éB iom pláceam m ^er^ m iniim  
m jlrm lejkm  ChrífluniFilium tm m , quiteitim 
lt)mti^ regnnt in limítate SpirkusSanSiíD eus. 
fe ro m m fécd a  fecdorum ^J^m ení^

GincePatcc ti®]|er, j  ciiaco Aue Marks 
‘ por las animas de los bienfiechorcs defta 
Caía, a jco y as fieiias ŝ ueffas ra excedes te- 
nianobiigacioa deaáiilir.

Orando en el Cabildo no vukrc Sacer- 
ue diga laOracion como arriba ft pu 

Id, el Seeretario diga la Aiiripkoiia, y Ora
ción figuience^ que es en fübftacia la que ya 
eftá referida.

Anxiphona.Sed pues miferÍGordióras,co
nio vuílro Padre es miicricórdioro.

: VerC



í Vcrfl EncaminefejScñor,ini Oración. 
Relp. Comoincicnfocntuprcfencia.

0 % j:  C IO  N j
1 ^  IOS y Señor nucftro,forcaIcza de los |  
^  en ti cfpcran,acHde propicio a nuelíras 
fuplÍGas,y pues nueílra mortal flaqueza nos 
puede cofa alguna fin tí,conwioican©&cl fo 
corro de tu gracia^para que en cumplimié- 
to de tus mandamientos con la voluntad  ̂
y la obra te agrademos. Por lefn Chrifto 
nueftro Señor, que con tigp viac >,y reyna, 
en vnidaddel Eípiritu Santo Dios porto» 
to dos los figles de bs figlo$,Amcn,.

ta Regla.
L fundamento defia Re* 
gla f s fomiar vna coma- 
BÍdad  ̂o numero de psr- 
Ibnas tales q hagan cuer
po bien difpuefco;, j  orga 
nizado^ciiyos miembros

guar-



guarden enereíi proporcionada corrcfpon- 
dcncia^y fe ocupé en adminiferar las obras 
pías , que dexaron los bienhechores defta 
Cafa^con puntual juftificacton^dando apa
cible de m  onftracion de mifericordia a los 
ofos de Dios,yde los hombresry afsi ¡as par 
tes principales defta Regla fon trcs;La pri
mera traía del numero> eaíidad, y eleccio
nes de nucftrosHcfmanos^y fus oficios^ de 
los Cabildos^y otras juntas j y del m odode 
proceder en cMos. Lafegmida parte com 
prehende las eoías^y minifterios que deue- 
mos hazer para entero cumplimiento de 
las volütadesdc los biéhcchorcs defta cafa;  ̂
para feruiciode los pobres cleieíb Chrrfto> 
y para el buen cobro  ̂ y adminiftracion de 
fü hazienda. La tercera parte pone fomia 
conuenicnte en la exeeucion ddías obraS;?. 
confórmelos tiempos , y kigares piden^ y 
ciñe el refto de vn goukm o Chriíliano^ y 
polkico^qtial fe deue a Congregación de h  
Mifericordk. Para tener pues buen princi
pio , acercado m edio, y diekoío fin en eíla 
Regla/uplicamos elfauor de Diosnneílro 
Señor Santifsima Trinidad Padre

Efpkitir



Efpiritu Santojtiterponicndok el nombre 
de lefn Chfifto medianero nueftro^ y la in- 
cercefsion de la Rcyna de los ciclos^ y Seño 
ra de los Angeles y nueftrala VirgeaMaría 
Madre de Dios,conccbida fin pecado origi 
nal>qus como euello de la íglefia paíFa por 
fu fauot todos los que del cielo vieneíi ada 
tierra:y la inuocáeion de todos los Santos, 
yafsi aientados cóa la efperan^adcfté fa- 
üor. ■ ■ - ■ '

O S el Doftor "V rban 
Perez de Viu e ro Aill o 
y Pineda Padre ma* 
yor> Don íuan Vicen^ 
telo: Lécea y - Toledo 
Có d e á  Cát i 11 a n a )C a 
uallero del abito de 
Santiago, y Alcalde 

mayor de Seuilla,el D odor don PedroMar 
mole|o,deiCpafejo de fu Mageftad, en ín 
Real de indias , Prefidente de la cafa de la 
Centratacion de las Indias defla Cin- 
dad , íuan Muñaz Percobacdel Confelo 
y Coataduria mayor de cüentas de fu Ma- 
geftad^ y Admiaíílraclorgcneraldelos Al-

moxa-
Si5s-a



moxarifazgos mzjot y de Indias defca Ciu 
dad^yjuez dei defempeno della^el Maeftm 
Auguftin Quixada deCarvajal Présbite ro> 
c\Lieenciado Pedro Ortiz deViuero Pach 
coPrcsbkero^El LiceciadoIuaCano Sata 
yana de Velalco Presbitero, El Licenciado 
Luy s? de Albarraeia dei A bito d e San Iuari 
Presbkero  ̂luan Perez Bermudcz^ Antonio 
de Ceualios Brizuela Concador mayor de 
klnquiiicion de Semilla , Pedro de Encifo 
Arratia  ̂Francifeo de Collances y prancifeo 
Albadan> Antonio Domingo de Bobadilla 
y en tigu a c rô  Fiel fixe c u to r perp  ̂c uo d e S e - 
uilla^yFamiliar de laln(|üiíieiadelJa;Pedro 
de Aguinaga Receptor de la Inqailicion de 
Seuiliaj lofeph de Villanueua^ElUcencia 
do Gonzalo Monciel Maldonádó luez de 
bienescontífeados por elSantophcio def 
talnq-uiíicion déSeLijMa , Don /Uonfo Da- 
mi i a 8 u ft á m a n t e Fa nri 1 i a r d e 1 ̂  A o c|u i íi c i o n
deIla,DooPedro dePineda Veí|itiqaatro de 
Souilla^ y  Efcriiiano mayor d'e/l Cabildo de 

luán Varela de Salam anea , Don f uan 
de VilLgoni^ez, El LicenoiaíLo doa Garda 

^Sotomayory G oníuegraG erónim o de
Medí



Mcáina Ferraguc Familiar de la ínquiíició 
de SeuilIajDonFjrancifco Fernandez deSan 
dllaOjDonLuys Manuel Gudiel^ Corregi
dor de la Ciudad de Cordoua^Don Lconar 
do de la Gucua Machuca^Doíi Alonfo Ber 
dugo de la CueuaCaualiero del abito de 
Santiago, Don Luys O rdz Pon ce de L eón 
Y Sádoual,Cauaüero d d  Abito de Calatra 
ua, Francifeo de Contreras Chañes, Fami
liar defea ínquiíícion deSeuilla , Pedro de 
Torres Vrrucia, Don Lucas P iado Venti ' 
qua tro deSeuilia,Francifco Ambroíio Cen 
teño lutado,Don Pedrode Cafcañeda Ven 
íiquatro de Seiiilla,y luán de Salzcdo R ey 
 ̂naÍte:Hazeraos, diíponeraos, y cícable£C“ 
í caos la fe g la  íiguientc.





de ¡a Zmigregacion,

R ¡MERAMENTE,
a y a c n é fca^G o £igr e- 
gacion deiaM iícri- 
cordia treyntaHeí- 
manos/ci&clerigos, 
yveyncey quatroie 
gos.Con condición^, 
q losfeys Clérigos 

I fcaa hijos de Hermanos, y ílicedanporfin 
y muerte de fus padres, íiendo los hijos ma 
yoECs. Y íícuoiplido el numero de los trein 
taherm-anos^yinierc algún hi|a.deH,erma,* 
no,preteodieodok\(ekdeíbpadre,íeaad
m íddo eo. la tai iuoefsiony atmqiie con el fe. 
exceda el'num era de ios treyoca Herma
nos,,

Cap. II; Délas calidades 
c]ue ao de tener los Herma 

no s, d eft a C o o gre- 
gacion.

El



de la Misericordia»

L que vuiere de fer 
Hermano dcfla Gafa 
de laMifericordiá , á 
de fer el, y fu mnger 
de honrada,y limpia 
gencraciondcGhfiP 
tianos viejos,fin râ  

j. . . 9^deMarilco,n¡iü*
dio,ni penitenciado por el Santo Oficio de 
lalnquificion, ni délos nueuamcnte con- 
uemdos,nidecendientesdetaIes. ltcin,an 
deierperfonas fuficifcntes,y abiles para los 
oficiQs,ym,nilleriosdelUCara,ydequien
Kentienda,<3ue rcíidirán en ella Ciudad,y 
íeranproucchoíbs,y que tengan rentado ha 
¿lenda con que íe puedan fuílentar, fegun 
a candad de fus perfonas^yTean cafados,y 

tengan veynte y cinco años de edad.falvo, 
que con los hijos de Hermanosifiendp Ca 

ns os reglares, y ordenados de Orden fa
cto los Clérigos, pueda el Cabildo difpen- 
^tcn lu entrada antes de ¡os yeynte y cin-

^ fip̂ í* juilas caufas pareciere al Cabil- 
^^«cebir algún Hermanofokero, ha de

tener



ezla regdcmi

tener cincuenta anos de edad^ y li vuicrc íî  
do cafado^ y delm atiim onio tuuierehlj®

■ v a ró n h a  de calificar la períbna de la mu-1 
ger de quien tuuiete hijos, como íu mefina 1 
pcrfona > y fi quifiere cafarfe defpucs de se- 
cibido, ha dedar noticia al Cabildo dé la 
períbna con quien quiere cafar ̂ y de fu ge
neración,para que fe haga fa meinia caíifi- 
cacion que fe hÍ2:ocon el en ftrentrada * y 
mientras ello no hiziere,: nofea adm itido 
mas a CabiIdo>ni a otra |unta, hafia que fe 

. aya hecho la calificación de la dicha fu mu 
ger. Y lom cfm ofe entknda del Her-- 

manoqueentrandocafado^cm- 
biiidare^fi fe quifc^

%t otra vez 
cafar.

Cap. III . D el modo (le re' 
cibir los Herma

nos.
Quando



deUMifertcordia. 9
VAN DO vacare al
guna pla^a de Herma 
nodelnumcrode los
trcyoca Hcnnanos 
dcftaCafa^por muer- 
ce de alguno dellos^y 
no quedare del algún 
hijo varón de legjch 

momatrimon¡0;,ydeedaddcacorzeaños^ 
que aya de fer recibido a fu tiempo. El que 
pretendicrc fer Hermano defta cafa en ía 
dicha vacante  ̂ha de dar petición al Secre* 
tariodel cabildo delIa;,refiriendo fu vezin- 
dad^y naturafeza^yel Secretarioia reciba;, 
y luego le lea el capitulo j que trata de las 
calidades que ha de tener el que ha de fer 
Herúiano deíla cafa, y eferiua en la prefen- 
ración como le leyó el dicho capí tufo, y lo 
firmé ambos Secretario, y pretédiéce, y en 
el Cabildo primero fe lean las peticiones q 
paraeftcefedofe dieren, y ddpuesde ley- 
das, fe llame a, cabildo ordinario, que es el 
primero del mes,para votar fobre el dicho 
cafo, por votos fecretos; y la perfona que 
délos dichos pretendientes faüere elegido

por



de U  QóngtegcL cimi

por lam ayorpartc de votos dclCabildo, 
dé relaeioíi c/i cl primero cabildo órdina^ 
rio íiguientc, firmada de fu nom bre, de la 
genealogia fiiya, y de fu m uger, de los pa- 
dres,y abuelospaternos^ymaternos de am 
bos, y de adondefueton naturales, y vezi- 
nos - y el dicho hade depoíitarla cantidad 
de marauedis q ci cabildo defta Cafa acor
dare en poder del Mayordomo teforero de 
e lla , para los gallos de las prucuas, que ha 
de hazer d  Hermano deftacafa, que d  ca- 

, bildo nombrare,en ioslogaresque le le ie- 
ña!aren , cn la inilruccionquc el cabildo al 
dicho Hermano dierc;y fi dentro d d  teítni 
noque el cabildofeñaiare , nohizíere d  di 
cho depoííto/quede exclujdoel cal prcten 
diente,y pueda el cabildo elcgirotra perlo 
na para la dicha vacante. Y traydas las di
chas prueuas>fe vean en d  cábiido ordina
rio , precediendo llamamiento particular 
para ello , y lo que el Cabildo determinare 
en ei negocio por votos fccretos, y cleccio 
c a no ni ca, eíTo fe gu a rd y execu t e 5 eo n q ue 
antes de votar en eí vlcímo Cabildo,cerca 
dé la  recepción del tai pretendiente, pue

dan



de ia Míferkordia,

dan los Hermanos declarar en fecreco alPa 
dreníayor.y quatroComííTariosque elCa 
bíldo ha de nombrar el dia que la petiGioa 
del p re ten d ic o ce fu e re a d m i t i da  ̂fi a y a Ig u 
ñas caufas para fufpender, o ¡mpedk la re- 
ppcion délas tales perfonas. Y  ios dichos 
Padre rnayor^y CdmiíTarios tengan obliga 
ciQfí de ^ z e r  relacbo al cabildo de las J .  
|faascauMs,yioqne en raxondeUo 
:dG aGardare;ft guarde y copla. Y fifhere ad 
mitido por Hermano defta caí^, paguepc r 
íu entra da % s  ducados^y tres H br^ de ce- 
r a ^ p ^  ellas catorae reales.,Y efte meímo
orden leguard^con loshijos de IcH herrna^
aosA ei a cafa^, que rucedueren en lagar de

j ^aíoformacioo que
ande dar defus mugeres,, ílendo calac^s; 
pernos tales no an de pagar coíaalsuna 
por fu entrada. Y aduiercde.que en las clec 
Clones de Hermanos ib tenga confideracia 
co las perdonas que fon naturales deíía cio> 
^ad de Seuilfo,. Y.quaíquier He rm ano que 
uere reGibído-^itae-xckjydb rfeffaCbngre* 

jacton en, qualquier riempo^ que CQuftare
<̂>Lener las calldadea de llmpiezafoforafe 

iíciasv V-



^ g l a  de la Congregación,

G A P . i í i l . D E L O S
hijos,y nietos de ios 

Hermanos.
E los hijos legitimos 
que le quedaren a 
qualquicr Hermano 
deííacafa, dcfpues 
de fu muerte, el m a
yor fuceda al dicho 
Íií padre,concurricn 

do en el las calida
des que refiere ella Regla en el capiculo 
ícguado,y tercero para ler Hermanos. Y 
encieadeíe por hijo m ayor, d  que ai ciem- 
po que pretendiere fer Hermano , fuere el 
mayor de los que fon capaces para cíla Có 
grcgacion , aunque tenga otros hermanos 
mayores, que por íer Religiofos profeílbs, 
o tener otro impedimento perpetuo, no 
pueden fei' admicidos^ y el que fuere adm i
tido, iljcedieodo a fu padre, no pague cola 
alguna por fu entrada,aunque aya abuelos

cofra-



Cofrades/olo quando el nieto fuccdiexe al 
abuelo^no auiendo íido Iu padreHermano^ 
pague Ia entrada como ios eílraños,

CAP. V. DE LO
que ande prometer los que 
fueren recibidos por H er

manos deftaGon-
gregacion.

V A N  D O  fuere al« 
gano admitido por 
Hermano defta Cafa
en el primero cabil
do a que fuere llama 
do^falgan dosHcrnxa 
noi^que el Padre ma- 

, , yorfcñaiare.haftala
puerta del patio  ̂y vengan delante del haf«

 ̂ía mefa del cabildo, y en ella el Secrcta- 
si cabildo le lea lo que dcue guardar,

E para í
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te

para cumplir con la obligación de aueftro 
inílicuto^y Regla^quc es lo íiguiente. Que 
prom ete admiaiftrar bien los bienes^ y  ha» 
mienda defta C afa, procurando el aproue- 
chamienco^y augmento dclla>y defuiando 
fudaño^y diminución, hem^que hará fiel
mente el oficio que le fuere cncargadojy to 
das las vezes que íe ofirecicrc calificar la 
períóna del que pretcndicrc íer nueftro 
H erm ano > hará la tal calificación con dilí- 
gcncia^y fidelidad^ fin excepción de pctfo* 
nas^ y  con el fecrc to que el caíb requiere: y 
que guardará la Regla defta Caft^de que fe 
le dará vna copia. Y auicodo promc tido 
cumplir las cofas dichas e l Padre mayor 
le icoale aísieaco en el Coro que m as paré^ 
ciere faltar Hermanos  ̂y antes defto ha de 
aucr pagadofa entrada, y cl Contador ha
ga cargpal Mayordomo de auerlarccebi^

C A P . ¥ í .  D  E L Á
elección de Padre-

mayor.
Las
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A Sdeccioncs de Pa
dre cnayor^i oficiales 
dcfta Cafa fe hagan 
el m efmodiadc ano 
Nucuo cada ano^íi al 
guna caufa preuifta 
no forjare mudar el 
dia:y antes de dichas 

alecciones,fe diga Mifla^fiiplicando a la di 
uina Mageftad con el foberano íacrificio 
defu facratifsimo Hijo noscm biefu diui- 
no Efpiritu, para hazer acercada elección» 
Y juntos los Hermanos defta Cafaen fu ca 
bildo, el Padre mayor que fue el ano paffa- 
doprefida en eílaselecciones. Y dicha la 
Oración con que fe da principio al cabildo, 
llame al portero dcfta cafa, y le preg unte li 
auifóa todos los Hermanos que refi den en 
cfta Ciudad , para que fe hallaffen en efte 
cabildo de elecciones, y loque el portero 
refpondicreeferiua el Secretario del cabil
do. Luego proponga el dicho Padre mayor 
como aa fidocongregados aquel diapara 
elegir Padre m ayor, y los demas Oficiales 
que an de ferairaquelaño:)y Ilamafe el fu-

pe rior
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perior <jue prcfide ^ cile cábildo;, y es cabe
ra défte cuerpo  ̂Padre mayor ; porque el 
m cím o nombre nos auife la obediencia, y 
rcfpeto qu c en las cofas licitas y juilas le de 
uemos} luego fe vote por votos fccretos 
enefcri£0 3 y el que tuuicre canónica elec- 
cion(que es la m ayor parte de los votos de 
los que fe bailan prefences en efte cabildo) 
eíTe quede elegido por Padre mayor, teme» 
do quarenta años de edad , y feys de anti
güedad en ella Hermandad, Y cumplido 
aquel año, eliíguicnte pueda fer reelegido 
en la mefma forma, y canonica elección q 
el primer año en q fue la primera vez degi 
dojy cupiidos los dos años de cleccio,y ree 
Icccio no pueda fer elegido otra vez, baila 
q ayan paífado tres años defde que dexó el 
cargo de Padre mayor, Y f¡ por muerte, o 
por otra caufa, qoefea impedímeoto para 
no profegüirfu oficio, faltare antesdefer 
cumplido el anD,ei Cabildo elija Padre ma 
yor para lo que redare el dicho ano, por el 
orden arriba referido - y elle redo de ano fe 
tenga por ano entero, y no pueda fer rcelc* 
gidom asque el año figuience , baila que

ayan
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ay an paflado los dichostrcs aSos: y la elcc* 
cioadc Padre mayor hechacnotramanc- 
ía^fca en fi ninguna^yn® Válga.

C A P . V IL  DE LA
eleedon , y fianzas de M a

yordomo,y del tiempo 
<̂ ue ha de feruir íu 

Oficio.

N la mcfma forma fe 
haga elección dcMa* 
yordom o^yTeforc” 
rodeftaCafa. Y d  
que tuuierc de nuef« 
írosHermanos la ma 
yor parce de vocos; 
que es elección canó

nica,quede por Mayordomo aquel año^da- 
do fiácas lcgasdlaoas,yabonadas(y que no 
ftan Hermanos dd ia  los dichos fiadores) a

con=



de la Congregadm,

contento del Cabildo : y d añ o  fígoicnte 
pueda fer reelegido en el dicho Oficio. Y íi 
por fuftas caulas conuiniere reelegirlo d  
ano tercero;, ornas anos continuados^ha de 
fer auiedo primero dado cueca c5pago d d  
año primero de fu Mayordomia, y aísi por 
fu orden^dc fucrtc^cjiicquando fuere rede» 
gido^ nunca tenga por dar cuenta de mas 
de vn anO;,que fea el proximo paflado:y en 
el dicho añotcrcero;, y los demas ha de raci 
ficar las fian^as^odarlas de nueuoa fatisfa- 
cionddC abildo. Y en qualqiiicr cafocn 
que las fianzas que dio/faltarf ii;,o vinieren 
a menos^ ha de darotras nueuas fianzas en 
lugar de las que le vuieren faltado. Y la 
elección de Mayordomo hecha en otra ma 
nera, fea ninguna. Y íi entre ano falcare el 
dicho Mayordomead que en fu lugar fuere 
elegido parad  relio ddano^ fírvad  dicho 
tiempo reílante dcl ano^ y valga como por 
ano entero ̂  íegun fe dixo en ia elección de 
Padre mayor, Y ii en algún ano fuere neccf 
fario elegir Mayordomo.qae no feaHerma 
no^íe llame ptimero a Cabiído;,para deter=* 
minar fi fe eligiráMayordamo dlraño^por

que ¡
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quccn ningún cafo fuecda > que el Herma
no^ y el eftraño concurran^ pues líemprc el 
Hermano hade ícr preferido, Y todas cftas 
eleccianes extraordinarias^ j  ic  dlraños 
an de fer canonicas^y con las fianzas arriba 
referidas, Y el tiempo que elMayordomo 
es obligado a cxetccr fu oficio ̂  es defdc el 
dia de fu elección  ̂ que es el principio del 
ano,baila darlos^axuares^y dotcsla fema- 
na Santa del aEo figuiente^ y á degoiar del 
Mario deíde primero de Mayo del añoq 
íue clegido>haíla fin de áb rilde l año figuic 

te. Pero es obligado a cobfar k s  heren- 
das>y los demas bienes deila Cafa^. 

dicíde el dia primefo de'  ̂
Eaero^quelc 

eligen,. • ■
- ' i '■

C A P .V III . p E  LOS
Secretarios , y Vifitadores

stoaes,.
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E C H  AS lascleccio 
nes de Padre mayor^ 
j  Mayordomo defta 
cafa^ fe profeguirán 
las de los demas Ofi» 
dales d e lk j que fon 
dos Secretarios^ vno 
de Cabildojy ocro de 

los libros de las Doncellas > y dos Vificado^ 
res de poíTefsioncs, cnefta manera: Que fe 
votepor votos fccretos en cfcripto^y el her 
mano que tuuiere mas vo tos en qual quie
ra deftos oficios^ quede elegido por oficial 
en e k  de fuerte que no fe requiere en ellos 
elección canonica, fino mayor numero de 
votoi que los demas tuuieren. Y fi al tiem
po dercgiüar losvotosjfe hallaren dos Her 

manos iguales en numero de votos^ 
quede elegido en d  dicho oficia 

d  Hermano q del ios fuere 
m as antiguo.

CAR



C A ^  IX . D  E L A
MecciodeContadori y Pro 

curador mayor de 
pleytos.̂

#
L D IC H O  D IA
fe vote d d  mifmo mo 
do^para elegir Conta 
áor^ que aquel año af 
fifta al deípacho de 
las cofas que pertene* 
cen a la Contaduria 

I deftacafa/elqualfo»
lo ha de tener n o m b r e y  oficio de Conta- 
dór^y ha de fer d d  numero de nueftres Hcr 
manos. ítem  ha de aucr otra perfooa^cnla 
Comaduria^ que afsiña al dicho deípacho^ 
fegUü lo que le ordenare dConcador della y 
a cuya diípofieio^y ordenaba de efiar fiibor 

, dinado^como Oficial de dichaContadunX 
Y fien algún tiempo pareciere (fegun can»

F fas
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fas^que pueden Gfrecerfe)quc aya otroC5« 
tad o r, que fea Hermano dcíla Gafa, tenga 
nombre de Contador fegundo  ̂y a fu eargo 
las cofas qucconforme el repartimiento^ ^ 
cftá en el capiculo de Contaduria conuinie- 
re encargarle , para mas puntual defpacho 
de los negocios defta c^fa, ^

Tam biénfeelijavn Procuradormayor^ 
o agente de pleytos del numero de nueftros 
Herman©s:ycíla ekccion^yla delContador 
ha de 1er en la perfona que tuuicre mas vo» 
tos^cDino las del capitulo antes deíle. Y pa
ra que los pleytos tengan el defpacho que 
conuiene^ha de tener para cl efedfo d  dicho 
Procurador m ayor vn libro en que dlen to
dos los pleytos deíla cafa,y el d iado ddlos, 
el qual crayga a todos los Cabildos ordina^ 
rio s , y en ellos íc haga relación d e d i to s  
pleytosry cadá vno délas íolrci ta do res^n- 
ga vn libro en que eferiua los pieytos^que el 
Procurador mayor les repartiere^ y por di-r 
chos libros Ies tome cuenta de la profeco:,, 
d o n , y diligencias que hazen en los dichog  ̂
pley tos.paraque paíTada a fu libro^informe
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al Cabildo en el tiempo de fufo referido.

C A P .  X D  E L O S
Letrados defta Gafa.

A R A EL B V E N
defpachto de los negó 
cios, qye dentro del 
Cabildo fe ofrecen ̂  y 
dcuen paliar por m a
no de Letrado^el mef 
mo dia de ano Nueuo 
fe elija vno de los Le- 

írados^que fon Hermanos defta nueftraCo 
gregacion^ con titulo y nombre de Letrado 
de nueftro C abildo , a quien fe remitan lás 
informaciones de parentefeo de lasperfo* 
ñas que pretendieren aiier dores, como pa
rientes de los bienhechotes defta Cafa p qtie 
en fus vltimas difpoíiciones llaman parlen • 
tas para dichos dotes,o para otros legados. 
Y afsi mifmo refpooda a las demas cofas q 

 ̂ el dicho Cabildo ie confuí tare.. ítem , aya 
í otros
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OCIOS dos Letrados de fuera, páralosnego^ 
c¡os,y pIeytos,o vno,comomasconuinien« 
te pareciere: y  fi eligiere el cabildo , que el 
vnoVo am bosfeanHerm anos, quede libre 

la diípoficioirdefl:eartkulo,paraloque 
el tiempo enfenare fer mas 

a propoíico»

C A P .X L  D E  L O S
íeys Diputados deHa- 

ziénda.
os NEGOCIOS
q ue en el Cabildo íe 
ofrecen , no pueden 
d e fp acha rfe iodos, 
fin ver teñamentos, 
ele r i p t u ra s ,0 o ü r a s co 
fas neceffarias , para 
dar difínicion encera 

I a fus caufaS, y  por ella razón ílempre fe an 
remicido eftos negoeios a vna dipucacion 
de Kazieqda, donde el Padre mayor,con los

Oñci a*
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Oficiales dcfta Cala, y léys Hermanos di
putados ,  para el dcfpacho dedos negocios 
lblos,losquales,y clPadrc mayor tkné voto 
deciliuo, refueJvcn lo^mas judificadopare

M j caufasj y  todo ello fe remite al
cabildo primero, para que lo aprueae,o de- 
tetraine lo que conuenga.Edos feys Diputa 
doslcelijaneldichodiade aBo Nueoo, te
niendo coníideracion, qucporfu turno va< 
van entrando codos los Hermanos deda ca-

capazes délos nego
cios della. Yen el modo de votar fe figa el or 
den que el cabildo tiene en votarlos nego- 
ciosjy en dichas comifsiones afsifta el Padre 
mayor que vuiere falido dede oHcio el ano 
paHado,y tenga voto decifiuo , porque con 
3 noticia que de los negocios queda, pueda 

inltruyr a las perfonasqucen lacomifsion 
e hallaren, y  afsi mefmo el Mayordomo ó 

vuiere falido del dicho oficie fe halle preíén

e ectode informar lo que los cafos pidiere; 
f  * dichas comilsiones no acudieren 
m dichos Diputados, pueda el Padre ma 

yorenla tal ocaíion llamar alguno, o algu
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nos de los Herm anos, para que por aquella 
vez feanGomiírarios con voto deciííuojy ef 

tos fean de los Oficiales prefentes^ de 
los Hermanos aufentes^como mas 

pareciere conueniente.

C  A  P. X l í .  D E L
Diputado , Víñtador de 

. fieílas,y memorias 
: ' deílaCaía.

AS C A P E L L A -  
niás^Fieftas^Miffas^.y 
memorias / q u e  eña 
Congregación tiene 
obligado a cumplir^ 
afsi en la Igleíia defta 
Cafa^ como en las de- 
mas íglefias^y Monaf- 

terios defta Giudadj an menefter vn Diputa 
do cuya fuperintendencia fe ocupe en ha- 
zerlas cumplir puntualmente ;, de manera,
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(judos füfragios de los difuntas" dilatados^ 
no fean para cargode nueftrás coriciéncias. 
y  aísi el dicho día Je Año Nucuo fe elija 
del numero de nueftrosHcrmanosvnOjque 
yifite las tablas^ y libros^ donde fe contiene 
las dichas obligaciones^y vayacümplíendo 
cada vna dellas con la ptintualidad^yforma 
que fe requiere. Yporque las fieftas.y memo 
rias que fon fuera de la 1 gleíia defta Cafa, fe 
cumplen por orden, y  diligencia de los Ma
yordomos della, por quanto el tiene en fu 
poder el dinero para pagar la limofna.y de^ 
rcchos dellas , y fe le da la nomina de tod a s 
ellas, para que las hagan cum plir: el dicho 
Diputado auiíe al Mayordomo, para que 
eonnempo las haga cum plir, y  notenienV 

 ̂ w é to íií auifb, antes del fiti de cada año 
I de noticia al Cabildo para que noaya om if 
ñon en dexarlas de vn año para otro^Y li c5 
finiere ordene al Mayordomo entregue la 

limofna de las dichas Miñas, Fieftas^ 
y Memorias,para que el vaya por 

laslglefiasahazerlas 
dezir.

G ñP.
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C A P . X III. D E L
numero de Hermanos con 

que fe ha de hazer el 
Cabildo.

o s  C A B IL D O S,
aísi ordinarios ̂ CQ- 
nao excraordintriós 
que en efta Congre
gación fe hizieren, 
an de fer no con me 
nos que ocho Her- 

— . manos,
peiííona quc en fu aufencia 

preíidiere: de fuertcque todos en numero 
kan  nueuciy primer© an de fer llamados to. 
dos ios Hermanos que en eíla Ciudad refi- 
díereci,para qm  vengan a dichos Cabiídos, 
por eLPorrero defla C afa, fi fuere el Cabil
do ordinario, q cs el primer© Domingo del 
mes^ baftellamamiento general, y  fi fuere

cabildo
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cabildo extraordinario# el dicho Portero de 
xc e femo en caía de cada Hermado el negó 
eio # o negocios para que íc haze cl llama' 
mientoparcicular,y alprincipiodccadaca 
brido íeallamado^y preguntado el portcro#i 
fiauisó a todos los Hermanos# pata que vi- 
nicílcn a dicho cabildo # y fu rerpuefta fe efí 
criua. Y los cabildos que íiacftc numero de 
nu^e Hermanos íc hiziccen# y fin el llama- 
mieto general ya d¡cho#ícan ningunos.

C A P .X IIIL  D E LA
perfona , que ha de prefidír

en aufenciá del Padre
mayor.

I S V C E D I E R E
no hallarfe prefente 
el Padre mayor # qu e 
portiépofuere, a las 
oras#y tiempos que fe 
vuieren de comentar 
los cabildos, o fieftas, 
olasdcmas /utas que 

G
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cfta Congregación tiene por qualquicrcau 
fa que fea > preíida en la ta! junta, y dcfpa- 
chc los nc godos que fe ofrecieren paraque 
fueron llamados losHcrmanos,en lugar del 
dichoPadre mayof^yno de ios que vuieren fi 
do Padres mayores, prefiriendofe el mas an 
tiguo en el dicho oficio de Padre mayor, al 
menos antiguo. Y no auiendo en la junta 
Hermano que aya íído Padre mayor, preli- 
da en ella el Hermano que fuere mas anti
guo deentradary viniendo el Padre mayor, 
en qualquicr eílado quccftéñlos negocios 

de dichas juntas,tome fu lugar de Padre 
mayor,y d  Hermano que preíi- 

diere/cpaírealfuyo.

C A P . X V . D E  L O S
Cabildos ordinarios, y extra

ordinarios,ydélorden
delosafsientosen

ellos.
Todos
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O D O S LO S DO  
mingos de cada mes 
primetos fe haga cabil 
do general en ella cafa 
para laadminidració; 
y deípacho de los negó 
cios tocantes a la hazié

, j. , los pobres dclla.
Y U en el dicho cabildo ordinario de prime -
rpDomingo de cada mes,ocurricren tantos 
negocios que no fe puedan defpachar,el di; 
cho cabildo acuerde el dia que fe ha della. 
im r , para otro cabildo dentro dei dicho 
mes, para dar enteroderpacho a dichos ne:- 
pcios,y^a los demas que fe ofrecieren. Y  li
ID j que

el Padre mayor llame a cabildo extraordi
nario, fea llamamiento crpecial para el tal 
negocio nueuo que fe vuierc ofrecido, y no* 
para otra cofa. En los cabildos, y las demás 
juntas, y tieftas defta cafa, en que fe guarda 
orden de cabildo , clPadrcraayorfe afsien- 
te en el principal lugardefu preíidencia, y 
los Sacerdotes a lus ladoSjel mas antiguo al 
derecho, y elmenosantiguoalyzquierdo

Yfi
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Y fi alguno de nucftros HcrmanpifucreXi-. 
tu lo fe p re fie ra a los dem as de q u al qu ier e f  
t ado qucíea, y íc aííencc inmcdiacoal lado
del Padre mayor Jccm,íi aIgunoruukreGaf 
nachá,ofiicreConícjero^porauerbéfcda-
do la candela de fu padre  ̂o  P<>r aucr íido 
promomdo por fii Magcfta4 fíendo eofra- 
d e ,  fea preferido ca el afsienco a todos los
Hcrmanos£cíefiañkos> y íbglarW, felvo a
los titulos^quean de fcr^comodícbo cs^pre’* 
feri dos.Los demas Herraanos aa de fentar  ̂
fe p or fu antigücdad.deftribuydos en fus co 
ros, conforme ícJes dioel aísknto en fore» 
cepcion, excepto el Mayordomo, q̂ uc fe ha 
de fontar fimto al Secretario deí cabildo^ 

porlo que conuknea lo  ̂negocios 
qucicandedcípa- 

'  ̂ '‘-har. ^ -

C A P . X V I. d e l
tk « p o , y oras d e los G abil-

E1
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L TIEMPO, Y O m  
en que fe á de enerar 
en dichos cabildos^pa 
rece mas conuenien- 
te , por la mañana m  
eliuierno, que feen- 
tienefe defde primero 

^  á“Otubre,hañafinde 
Abril Irdiga la MiíTa para enerar t m  eabildo. 
a asoc oy  media, y cael'íc eneica las nue 
ue,y pueda durar baílalas doze, y fbs caBH* 
desque te fii2Ícrcaca.Quarcftna, feanpór
r a i n  ,̂ feenrre a las dos,y. feafi
tótehafta las em®>> y cécL m a n o  lefio^es.
deíde e mesdeM ayo,hdla fiodelde
rsj c digalai MiíTaalas fietc y rnedia, y íe 

emre eneabHdo defiie ks.ocfio,fiaftala4o
2c. Y  e ito s  cabildesjíi algún cafo preciflb, q- 
no tateadiiaci®,n© fe ofrecicreifean en diaŝ  
« hcíta,.c©n.fal moderación.,- que fi fuere 
3lqua,. odia de TodosSansos, ©déla ín- 

inacuU ConccpcioB de la VirgeoSeñoca 
mieítrajode algunafie/ía muy fo lene eií.cí£ 
taCiuda<i>fe tTásfiesaa ios cabildoS;i,aíkioís- 

ina tíos,, como es í raordin arios,, par a.eli cia*
d 11¡m
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de fícfta proximo íigui^ncc.

C A P .  X V I I .
los Herm anos que laitaren 

vn a ño a eílaC ongre* 
gacion.

V  A L C ty  I E R A 
de nu eftros Hermanos 
que falcare vn año eon 
tinuado alas Fieílas^ 
Cabildos  ̂y otras/un 
tas defta Cafa,refidiea 
docnefta Ciudad^ y 
aunque no refida , cor 

líio no cííéaufence por negocios defta cafa, 
o can graucs, y publicos, que el derecho íc 
de porcfcufado^paírado el dicho año,íi eftu 
üiere en la ciudad, fea llamado por el Padre 
may or , para que al primero cabildo venga 
a dar la caula, porque no ha venido en todo 
el ano| y para efte efedto íe llame a cabildo#

yfi



de laMifericordiâ >5
y  fi viniere^cn el fe examinenlas eaüfas que 
dricedefuaufencia , fifottfüfidentespara 
eícufar¡c,y fino parccicreft al cabildo baftáí 
tesj o fino viniere a darlasjfea derpedido de 
^cítra eongregacion ,  y  no fea t enido por
Hermano.Y fipaflado elaño,elqüc no refi¿ 
dio en la ciudad, todauiacflruuicreaufen-
tc, en el primero cabildo del ano fe confiera 
lascaiífaídefu aufenci3> y fe tomerefolu- 
Clon por el dicho cabildo, de auilarlc, o def 
pedirle,o difpenfar con el conforme los me

ritos délas caulas,pof l3s quales házc 
la dicha aufcncia,dcin3n'

daten. - 7

CAP. XVIII. DE
laafsiílencia del Padrema-
yor, y Hermanos,alosCa-
bildoSjX̂ lomifsiGneSj y Fief 

tas,y Entierros defta 
Congregación.

Quando



dela CongregíUwn.

A a s s is t e n c ía
que deuemos alas |u*
tas ordinarias,yextra 
orditiarias defta cafa 
es can aeccíTaria, que 
fin ella no puede pro 
ceder el gouierno de 
ella,y afsi como juila 

mentegoza délos nombramientos,y rcpgr 
timiencos de fu patronazgo, el Hermano q 
es cuy dadofo, y frequente en acudir a cllas,  ̂
afsinorcdeucnaiquefc mtieftraremifiTo,y 
dcfcuydaáo con fus aiifeiKias j y afsi ei Pa
dre mayor^ y Hermanos deíla Cafa fea obli 
gados a afsiftira doze cabildos delosordi- 
narios,ycxtraordiaarios,que cá todo el ano 
fehizieren  ̂ y a doze comifsiones, y a ocbo 
íieílas, y a ocho vifperas de las dichas fief- 
tas de cada año , y a los entierros qu c tiene 
obligacion,conforme a efla Regla.Y el mo
do , y tiem pode contarlos anos , yajuftar 
las falcas que vuieren hecho losHermanos, 
fea cada año porTodos Santos.-y eíla afsif 
reacia referida no pueda efeufarfe fino por

w , enfer-
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enfermedad ballante para no falir de ca
fa j o aufencia defta ciudad ¡  caufada por 
negocios defta Cafa ,  y  ocúpacioaes de 

Hermano que no afsilliere en 
la dicha forma, no gozc el tal año algún re
partimiento de ropa, o de otra cofa de las 
i.molnas que eíja cafa hazc,ni norabramié- 
tode las dotes de Donzeilas, y  Jo que auia 
de aucralsiftiendo,lo reparta el cabildo co- 
rnole pafec.cre; y el Secretario del cabildo 
efenua las faltas que cada vno hÍ2 Íerc,ypor 
fu aulencia elPadrc mayor,o la perfona qué 
prelidiere en lu lugar, mande al portero dé 

i menaoria de los Hermanos que faltaren a 
! las dichas /untas, y fíeñas, laqual fe entre- 
p e  al dicho Secretario, para que continúe
la puntuación de las faltasde cada Herma 
p  vy de las que el dichoSecrccario vuier'c
hecho, haga memoria el Padre mayor, o la 
perfona a quien lo encomendare, para que 
al tiempode la cuenta fe vea le que tiene de 
fijs faltas,como la de los demas. Y cnquati- 
toa los Entierros (porque no pueden redu- 
zirfc a numero, no fabiendo los que cada 
año fucederán^íé tome el medio, que en las

H demas
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demas jucas ie ha lenalado, qué es ia mitad 
dclosqueiiiccdkreaelcal aiio^joclaume^ 

m  que mas pareciere razonable ai 
cabildo dcfta Cafa» : .

C A P .  X I X .  D É  L
orden que fe ha de tener en 

tratar los negocios 
del Cabildo.

V A N  D O  S E 
vuicren de CGmen|ar 
los cabildos^ fe cierre 
la puerca dcl patio  ̂q 
es anee eabildojy fen- 
tado en fu luga r e i Pa 
d re m a y o r, y H e rm 
nos> íe eícriuan losno 

bres de los que fe hallan prcíeaccs en di
cho cabildo > y la cerci'fica.ciOQ de! porceto^ 
en que digaauer llamado codos los Herma
nos que reíiden eaeftaCiudad, Y auiendo 
felido del-cabildo a fuera todos Jos qiie no Í 

1 ............  ^  íoa
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íbn nüeftros Hermínosjfc diga laOractoo, 
que cftá ai priaeipio defta nueftra Regla, y  
y  los cinco Pater lioílcr, y  Auc Marias,  que 
derpues de laOradon fe deuen dezir. Lue
go le comience elcabildo por las coraifsio- 
nesdehazicnda que fe vuieren hecho def- 
pues del cabildo antecedente, para que fe 
^ m eu c^ n  todo,.oenparte,ofi: reuoquen 
fiel cabildo juzgare,quc afsi conuiene, £n
fegnndo lágar,elMayordomo refiera las c0
fasde hazienda que ha mcncílcr tratar, pa- 
ra cumplimiento de fu cargo,y buen defpa  ̂
eSo de Ja dicha hazienda. En lugar tercero, 
c Procurador mayor haga relación dé los 
pleytos defta cafai por el libro que de todos 
ellos ha de tener en fu podcr,y fe \ âya acor
dando lo que eneadajvno deJIos conuiene. 
En el lugar ííguicteíe trate dedos negocios, 
para los quales le vuieré hecho IJahiarriien- 
toparticular, y li alguno dellos fuere de ca- 
iidad,quc reqúíeren buen deípacho,íí al ca
bildo pareciere fe traten en primero lugar.
Y hechas ellas cofas, félcan las peticiones 
de períb ñas particularcs.'pcro íí en dicho ca 
bildo no íe padicren delpachar codas ellas

cofas, i .
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el cábílda excráordináno,cjuc firjQ
tare parí acabarlas, fe profiga lo <jue ejuedó 
por acabaren el cabildo paifado , anresde 

cratar otras cofas nucuas,porque no 
tengan mas detención las 

antiguas,

C A P .  X X .  D  E L
modo que fe Ka de tener* ed 
tratar , y votar losdegocíos 
qué fe ofreciere en los Cabi j 

doSjy Comifsiones.
N  LOS NEGOCIOS
que íé trataren fe con- 
liera, y vea ante todas 
cofas, íí fon de gracia, 
ode |uftkia> y fi pare
ciere por los mas vo
tos del cabildo fer de 
gracia, fe vote por vo

tos fccretos, pelotas blancas , y negras,
 ̂  ̂ echando
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ecbaftdo en vna vrná,cjuc cftc ca lugar coa- 
üeniente cada ynofu voto,y eaocra vma,q 
eftará pueña a vn lado, cl voto que defecha 
rea, y con folo vn voto contrario quede ex- 
Gluydo el tal negocio que es de gracia. Y fi 
fuere de juñicia  ̂ fe contiera primeio lo que 
fe deua hazer, y no conformandofe todo el 
cabildo, le vote por votos publicos,ofecré- 
tos  ̂como el cabildo Juzgare 1er mas conue 
nicntc, y fi éa los votos publicos algún Hcr* 
mánofulpcndicrc el luyo,.dÍ2Ícndo,q quie  ̂
icoyr, lo pueda hazer^y dcípues de aucr yo 
tadótodos, voten losquc fufpéndícron fus 
votos, antes que el Secretario rcgulejy fí al
guno qaiíicrc enmendar fu voto, pueda ba- 
zcrlo antes de regularfe ios votos. Y cl mo
do de regular fea > que el Secretario cuente 
losHermanosquc eftanpreícntes, y an vo
tado en el tal negocia antes que abra la vr- 
na,^y dcípues de abierta, vea contóeneel 
numero de los votos conci d elosHcrma-^ 
nos qu^an vocado,y contados>dcclarc qua- 
ios ay del mayot numero,y quantos del me 
nor,que es cl del votocontrario:y fi alguno 
pidiere que fe lelea algún voto^no fcaobli-

gado
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gado a hazcrio ci Secretario : y cilando vo
tando nadie fcacrauicíTe hablando eq cl ne
gocio de que fe vota^ni en otro alguno. Y 
quitidoya vuiérc pallado alguna cola, por 
la mayor^parte, ninguno hable mas en cUo; 
pucscum pk con aucr dicho fu parecer en 
fü ticmpo.y lugar. Yningun Hermano que 
viniere dcfpues de comentado el negocio, 
fcledé razón dcIoqucVuiercpaíTado, an^ 
Ks no voceen las colas que no vuiere enten 
dido,pero fi dixere,quc las entiendeTy quie- 
revocar,puedahazerlo. YeftemefojomoA 

do fetenga en los negocios que fe traca- ’ 
len^y votaren en las comiísio-’

; nes defta Gaía. ‘ ^

C a p  x x i . d  e  l  a
a£f ncion  ̂ y . quie£ ud en el
■ tratar los negocÍQi j |
, " deílaCaía.  ̂ »
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A R A  Q ^ E ; l o s  
negocios que en cl ca- 
 ̂biidoleafrccicrfpuc- 

f dandcccrminâ ríecon 
I Íatisíacion de concic- 
 ̂cia.yciebuenaadmi- 
niflracion Vquando fe 
trataren aya toda ke 

clon para en tenderlos ̂ por abanera qn e an
tes que íc acaben de proponer̂ , oleer las pe- 
ttóoncŝ  ninguno bable en negpek> algüpQ̂ 
nivno con otro. YheclM Ía ptopoficion ̂ o 
leyda k pctkionj,elPad rernayoT trate en d 
calbjdádo la noticia que tuuiere jy 0 1 ppro- 
piífiere algu na períbna del cabllda ̂  nfogp* 
no hable en el baftaque e|Padre 
remóndalo queconuiniere;,y la caí períbna 
syaíabdo del cabildo; inego crate elPadre 
í̂ ayof ¿eic^ propneíio:, y fe cofierâ y W 
te en la forma q fe á diebo en el capiculo an
tes defte .Y fialgü Heroíanoquifiere hablar 

el tal negpeiô pida licecia para hazerlô  
y fea el Hermano q eftuuiere mas informa
do en efpara qu e los demas oygan̂  y íe en- 
t̂ r̂eadelaqdenen|u2gar del calncgocio

'  i rs
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G  A  P. X X i l ;

re algu na cofa enG abi I - 
do,que tocare a 

ellos.
V A N D O  ALGV-
no de nue ftros Hc rnia 
nos propüfierc algun 
negocio^ dei qual íe le 
figue algún interés j P 
prctcnfioíi, o pidiere 
afedadanientCíque fe 
hagalpvque proponcj 

o en otra ocafioaj aunque no lo proponga^ 
fe tratare en el cabildo algú n negocio que a 
el le tocarcjhccha la propoíició por el> o por 
otra períona> ié lalga luego del cabildo,par 
ra que mas libremente fe pueda tratar del 
negocio,y fino quifiereraliríc^nofe trace,ni 
hable deilé negocio,antes fe profigan los de 
mas que fe an de determinar en el dicho

cabildo
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cabüdo,jrfinolos vuiere, que fc acabe elca** 
bildo de aquel dia^y con el falgan /uncame- 
tefusparientes;, para que con coda libertad 
fe vea  ̂y  determine el cafo propuefto; y el

auilar que íalgan los dichos Hermanos 
, dclcabildoesacaigodelSecre-

cario deL

G A P .  X X ÍII. D  É
iosHernianGSjque contradi 
X̂ ren, o apelaren lo que la

vuiere acordado.
I A L G V N H ER-
mano cótradixere^ o 
apelare lo que el ca
bildo por la mayor 
parte de votos vuiere 
deterniinado;, alegan 
do^ que es contra Re» 

i.f. . g la /o  contra alguna
ilpofícion de los bienhechores defta Cafa,

í o con-
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0 contra bucna^ concie:rfcb,fe Hame a cabil
do pardcularmcte;,para tratar dc Ia tal ape;
1 a G i o n , y e n e I fe co n fi c ra fila dic h a ap el â  
cion cs iufta j  ie voce por votos publicos, p 
iccrecos,como el cabildo acordare,fi fe e^e- 
cucara >o no IbpaiTado cn el dicho.negocio, 
en cl cabildo ancecedente, y  fi por mayor 
parccpaíra,que Te re u oque,Te e faifa rá clgaf 
to de la apelación, y fi por mayor parte paf 
farc, que feexccute lopaíTado en el dicho 
negocio de que eftuuicre apelado, el apelan 
te liga fu apelación ante el tribunal que qul

fiere,y pudiere,confo rme a derecho.

C A P .  X X l i l l .  p l
. los Hermanos que jurar 
' ren en el Cabildo.

í c o m e n t a d o s
los cabildos,algún Her 
mano jurare en el dif 
curfo deIlos,fea caftlga 
do,y penado cónfoniie 
al Padre mayor le parê  
ciere ŷ fi el cal Herma'

no
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no pagare, ocumpliere Ia pena que fe le ha
pueftp>no fca llamado a/untaalguna,defta 

dicha pena.

CAP. XXV. D B
los Hermanos que fe dema- 
fiaren en los Cabildos con 

el Padre mayorjO entre 
fimeímos.

• I'EN EL D IS C V R  
ib de los dichos cabil
dos algún Hermano 
fe demaíiare contra 
nucflro Padre mayor,  ̂
luego fea caftigado 
poTtodo el cabildo,c5 
forme la grauedadde 

u exceíTo, y  demalia^y para tratar de fu caf 
primero falga delcabildo, y fi fe agra

ciare de la pena, y el noquifierepaíTar por
ella, í
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ella, no entre masen eabildo, ni fea llama
do para junta alguna,hafta qfe aya fujctado 
a la dicha pena, y en la información de fu 
culpa , y determinación de la pena deui> 
da por ella, el dicho Padre mayor fe falga 
del cabildo, porfer negocio fuyo,ca el qual 
deue dar lugar,quc otros lo traten. Y íi fiice. 
diere, que en los dichos cabildos^ vn Herma 
no fe acrauefare con otro, ataje el Padre ma 
yor la pcrcurbacion que de allí puede fefuh 
ta r , haziendo callar a los que pareciere que 
íe adelantan de la moderación dcuídá, y íi- 
no bailare el auifb,y noceírare el alboroto,^ 
que tes ponga pena la que pareciere naáŝ a 
propoíito, para que no paílc adelante el ef- 
candaIo>oya haziendo que íalgan de cabih 

do^o ya poniendo alguna pena pecunia- 
lia, lo quahíino cuniplieren,no entre 

mas en eabildo,haíla que ayaa l 
. enteramente íatif-
: fecho.

CAP.
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C A P . X X V I .  D E L
perdón que los Hermanos 

feandepedir,ydaren el
ua-

¥ C f I O  D E V E
^  pí©eifrarfc \z  paz en 
^  eíla fanta He rra an

dad  ̂ pues Gbrifto 
n ueílr© Señof nos la 
dexó como joy:z pre- 
cioíífiima^ y con ella 

^ fe an de vccer las oca
«onesde difTencíones, y enemiílades, para 
que le (irvamos en efta ocupación can agra- 
dableafu Mageffiad : y para difpcftarños 

^ concordia, en elpdm ero 
cabildo queenelíancociempo de la Qua- 
re mafe juncare^todos lasHcrmanos pidan 
psr Dalos vnos alosotros^defuertccjucca

da



dá vno íc pida a codos  ̂y dcbucna volíítad^
y llano cora^oii le dé, acordand ofc,quc

perdonando/erá cierto el fer 
perdonado.

,,;í

.V ^
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CAP. XXVll. DEL
cumplimiento de las oferai 

pías,que adminiftra 
eftaCafa.

La I



^ g l a  de la Congregación,

A C O S A  Q J E  
I iíempre masaírcguró 

el buen nombre defta 
cafa de la Mi fe rico r- 
dia, y las conciencias 
de los quelaadm inir 
eran, ha fido el cum
plimiento de las voiü 

tades délos cebadores, y biénhechores de 
ella > el qual íiempre fe ha de tener delante 
de los ojos, y las obras pias que e^la Congre 
gacion hiziere fean medidas con las dichas 
difpoficionesde I©s dotadores; de fuerce, q 
cada ano fe den las dotes, limofnas de cap- 
tiüos, vellidos de pobres, y los demas gene 
ros de liniofnas,fcgun el tenor de ios dichos 
teílameiitos,y diíppíiciones, nofolamente 
en qüancoa las cantidades , fino en las cali 
dades^ue fcnalan los dichos teílámencos,y 
vltimas diípoficiones de los dotadores, y ta 
ta cantidad en cada dotacion,quanta alean 
^are el eftadode cadaha&iéda en aquel año. 
Y para que feán las dichas limofnas acepta 
das, fe an de hazer los dichos repartimien^ 
tos por las iiúfninaS;y reiaciones que laCo

tadark
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z ie m b r e  dcdoces^yaxuares^y las demas re- 
lacíoScs én ios tiempos que íc vuíercn de 
hazer los reparcimietos de las dichas limóf- 
has. Y porque af algunas dotaciones, que 
ho déxan féñaladas obra piaparcicütó, fino 
gcneralnieritc íe dexan para las obras pías 
que hazc efta caía, las dichas íe gaíléen los 
ornamentos, jr otras cofas qeceflarias del
cuko diuino , y reparos defta Caía, y en losl 
veftidosdepobres, y axuares^ y los demas 
generos deobras pías que cfta Gafa exerci
tat con que íi algunos Hermanos defta Gafa 
yioiefen en pobreza íln fü gran culpa,anida 
infbfrnacion della,ícproucanfus necefsida 
despcomoal cabildo pareciere., Y efto m iP  rao fea coa las nnugeres biüdas .de los Her- 
raaáosque tLmiercnpobrczá y necefsidad, 

que conftc por la dicha información.
Cap.XX VIII.délas dili

eanaenazer qua 
alguna períoná dexare 

por heredero a efta Caí̂ 3..
K Quan-
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^  V A N D O  A L g I / ,
na perfona dcxar? 
por heredero a efta 
cafa de la Mífcrieoi:- 
día  ̂ el Padre mayor 
llame a cabildo Jo 
mas preño <̂ íeapoí
íible , y cn cífcleael 

teñam ente del cal bienhcchor;,y conforme 
lodifpueftoen cl , fe determine la acepta- 
dom o rcpudiacio de la hercncia^yíi le acep 
tare, fea conbcncticio de inuentario^y lue
go fe dé poder para cobrar la dicha heren
cia al Mayordomo deña Cafa ; y fe fcnalcrr 
dos Hermanos por Diputados para í̂ ue co 
el Padre mayor,y Mayordomo fe halle pre- 
fences a hazer el inventario, y almoneda de 
los bienes defta herencia ante eferiuanopu- 
blico : el qual inuencario fe haga dentro del 
termino de! derecho, y por el vendan en ai-, 
moneda ante eferiuano, qu e dé fe codos los 
bienes que íe vuieren de la dicha herenciá, 
para que por los dichos miiencarios,y alivo 
neda el Contador deña Cafa haga cargo a! 
Mayordomo de los bienes que entraron en
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fu poder, y arme cuenta de la dicha hazienV 

docacion, fundándola en el ccílamcn- 
to , y diípoficiondel bienhechor , y en d  in= 
uencario y almoneda de fus bienes. Y fi cafo 
le ofreciere en que conuenga hazerel dicho- 
inuentario antes de llamar a cabildo,Io pue 
dahazer el Padre mayor, y Mayordomo en 
prefenciadedos Hermanos,que el dicho Pa 
dre mayor nombrare, eícrijiicado en la ca
bera del inuentario I4 razón que Ies mueue 
de hazerlo antes dc Hamar a cabildo,y en el 
fe ordénelo que mas conuenga en la acepta 
GÍon,qrcpudiac¡oa de ia  caí herencia. Y lo 
dosDiputados quccl-cabildo íibmbrare pa 

tengan obligación de entregar en la 
contadu ria d efta Cafa d en t ro d equatrorae 
lesclinuentario y almoneda ya diciios , y 
íoniar certificación del Contador del entre 

í láqual prefenten en el cabildo primero 
hguiente: y con efto ayan cumplido fu dipu 
í^cion. Y el cumplimiento del telTamento 
ha de fer a cargo del dicho Padre m ayor, y 
Mayordomo en las cofasquepidierenpre- 

<^iíracxecucion,qiie no puedan efpe- 
. rara!cabildo.

CAP.
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G A  P. X X IX . D e l
numero de las dotes que 

cada año fe an de 
dar.

A R A Q Y E  LA 
paga i e  las elotes; 
aíii de ropa^ como 
diñero fea puntual ca
da año, dcíliericqué^ 
el ViernesSanto ftpá 
guen tc^das las cjñe cP 
cüukfeacaiadás deí^ 

puesdd Viernes Sato antecedente, íicnifñ^e 
los nombramientos ejue efta Caía íiiziefCi;̂  
can bafta tanto numero en cada año,€jüáñ- 

tos alcanzare la reta de jas dotaciones 
ios bienbcehorcs defta Cafa déxaron para 
dichas dotes de á3guar,y diner0,y cfte nuin¿“ 
ro de dotes ba de traer el Contador cada 
iño por el m es de Deziembre al cabildo, cp 
•a diílincion de las cantidades, y calidades
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qúc los docadorcs dexaronycoiriófc di¿c en 
cí capittílo de obligaciones de Goátador. Y 
eíic numero de dotes fciha déhazercoa el 
eftado de la cüenta <juc cada dotación tunic
re¡ porqueno folaincnte fenombrendonzó 
lias en las dichas dotes por la cuenta niayoE 
de la haziendá, que dexó el dotador,í¡nó co 
la cuenta menor, y precifla que tiene lá do-' 
taciOn,hafta e l año préfente,pOr las altasy y 

V baxas,yvacancesqucpucdcatietcáda 
' año en las dichas ha'*

ziendasi

nombrarniê  ̂ de las pa- 
rientas de dotadores,y de 

los Patronos de fuera 
deftaCafa.

L A S
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A S  P A R I E  Nn 
cas de los Dotadores 
defta Gafa, que precc 
dieren fer admitidas 
en los doces en qtie 
fueron llamadas , o 
preferidas por gene-; 
rales llamamientos,; 

lean recebidas en cada dotación en canco 
numero, quantp alcanzare la renca que que 
da libre, y cófignada para eftos doces aquel 
año en cada dotación, dando información 
del dicho parenteíco, que fea bailance al pa
recerdel Letrado del cabildo deíla Gafa : y
las que excedieren a la reota de aquelaño, 
no í^an admkidas,ni viíítadas,íinoYo^ame-
®̂■;■̂? adinica la opoficion que hizierépara 
el tiepo que vu iere renta de la tal dotación, 
porque entonces pidiendo en tiempo abil, 
tengan fu anteiación, y fean rccibidas,y vi> 
litadas,teniendo edad de doze años cumpli
dos. Lo m eímo fe guarde en ios nombra-; 
inientosdeiosPacrooos de fderadeíla 
fa, cuyos bienes adniiniílra nueílra Congre 
gacipn: de fuerte que la forma que en el ca-

 ̂ a>isrriti
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p itu lo  a n te c e d e n te  fe  da para los nombra
mientos <guc hazen el Padre mayor, y Her
manos defta Cafa ,  cílamefma fe conferve

en losdemas^pucs la razón de la buena 
admíniftracionpidclo mefmo 

en los vttos,quc en los 
otros.

CAP. XXXÍ. EN

xadas para cafamientos de 
Donzellas , aplicarfe para 

entrada en R eligión.
A S D O T E S  QVE
an fidodexadas por 
los dotadores defta 
Cafa, para matrimo 
nio teporal,  no pue* 
dan conuertirfe en 
otra obra pia , aun^ 

. - parezca fuperior, y
mas acepta, qual es el matrimonio efpiri»

cual.
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tual^porq cnefedo raobligacio nfa es cupHr 
la volucad de los teftádores,como cxecuto- 
res perpecups dellasj folo en caía q cl llama 
miéto fu efle fecho a peripna fcfialada porfu 
nobrc^podraefta caía couerdr en diqho ma 
crimonip eipirkuaJ , c ingreflb de Religión 
io que a la tal pcrfona fele vuiere fenaiado 
por el £ertadof ̂  pues la manda fuc en fauor 
de la tal pcrfona : y  en cfte cafo no fe haze 
perju/zio a otras, pues no tienen derecho a 
lo que a cfta fe le mandó cípccialmente, y 
fuera defte cafo fon pre|udicadas las Doazc

dotes que fe aplica- 
ron a caíamiento efpkitual, pudieran cafar 

£ e rap o rá 1 me ntc, c n cú m p li m i e n t o t! e . 
l^s voluntades de lós tef»

. tadores.

W M
la compra ;y beneficio de ia$ 

cofas neceíTarjaspara'
 ̂ /  . los Axuares.- - .

Quando
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V A N  D O SEVVíÉ 
rcn de comprár,y be
neficiar las cofas que 
fon neceiTaiias para 
los axuarcs que cíla 
Cafa dá^el cabildo ca 
da año nombre Dipii

____ el Ma«
yordomoacudan a la dicha compra,y bene 
ficiodcftas cofas en los tiempos conucnicn- 
tesjlos quales compren lalana, como pare- 
ciercqucfaldramcjordcprccio, y de bon
dad lauada, o por lanar, en cíla C iudad, o 
fuera deüa, y fi le comprare por lanar afsif- 
ta vnHermano, que el Padre mayor nom 
brare^ o porlo menos otra perfona que fea 
de confianza,el qual fe halle prefen te alaua 
llá;y traella,y trayda, fe pefe en cíla cáfa en 
pj'efencia del Padre m ayor, o dcl Hermano 
^uc el nombrarc,yfc guardcdebaxode dos 
llaocs de las quales tenga la vna el Padre 
^ ^ y o r, y otra el Mayordomo 5 y tiempo 
de hazerios axuares, fe nombren Diputa
dos por el cabildo, que vean quanta lana lie 

cadacolchon,y almohada, y midan las
L faua-
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fauanas,y colchones que les pareciere, y vi 
ficen lasocras cofas que fe dán de liento,nu 
dcra,hierro,/ otras cofas,páraque fe íátisfa 

gan dé la bondad, pefo,medida, /  echu- 
ra de los dichos generos de cofas 

que fe dán en dichos
axuares.

C A P .  XXXIII .  D  E
los empleos,y compras de 

poííefsíones,que efta 
Gaíahaze.

A S  C O M P R A S
de cafas, Juros, tribu
tos /  o qualefquier 
otras rentas, que efta 
Cafa hizicrc,fe hagan 
viftos, y examinados 
los ti t olos,y recao4^

 ̂ por el Letradoderca/
oildodeftáCafa,y reconocidas, y aproua*

das



iekM ifm cw dia,

'das porci dicho cabildo laspcrfonas (jue vc 
'dcn ., y las fianzas que dán, y los dincrosdc 
los dichos empleos,  que Ion principales de 
las dotaciones,oraprocedan deRedctnpcio ' 
nesjoradcherenciaSjO dcotrasqualeíquier  ̂
caufas, fe pongan llcmpre en el cofre de tres 
llaues,que eftá en ella Cafa^de las qualcs te
gavna el Padre mayor,otra clMayordomó,
y otra^K;otadqr,,y del 1̂  í^quélos dineros 
de dichos émpleos/eñalando en las efericu- 

,^sdelaseompras la cantidad cdn'qucca- 
*  dotación entra en ellas, para que confor- 

tjuc tuuicre de principal, fe 
exam-  ̂  ̂ Y cfte orden fe guaide en el 
chosemtr  ̂^F°^3r la calidad de ios di
ño cabildo.Sab

para^fir*^”® determinaren los Diputados 
í a l í S  n"* íe execute,yno buel

Dod ' I  ° f ^ b i l d o  j porque entónces fe
P ra ha z er e 1 ca I e mp I e a, y l a s e f  2 r j c

que el Mayordomo viíierc de 
el entrego del 

dicho dinero.
(J .)  -

CAP.
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arrend3.niî to dc las 
fiones defta Cafa.

V A Í 4 D O  ALGV.
na poflrcfsroa fcvuic' 
ra de dar de por vida  ̂
cl M ayordom o^ o 
cjualquier Herc»ano> 
que fupicre aucr vaca 
do, auifeenelpriiBC; 
ro cabildo delk>,par^ 

que etief ie mande iacar a pregon^y fe ieiia- 
U el dia cn que ft baga el remate y  paTael 
feallamadosiel Padre mayor. Mayordomo^ 
y Comiffarios de haz^ieda>y íl les pareckte 
q no coüiene q aquel dia fe baga el Femate> 
fe füfpenda para otro , o fe dé noticia en d 
primero cabildo de la caufa , porq nofe pü' 
d o , ni deaio ha^er el cal remate, porqueen 
el dicho cabildo fe dé lá falida que cĉ nuen- 
ga a la buena adminidracion deile negocio^
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y la renta en que fe rematare, fea a dineros  ̂
y  no gallinas,ni otra cfpccic alguna. Y nin
guna polTcísion,o rribuco,que eílaCafa die 
re, pueda darfe a Hermano della > ni en & 
pcríbnâ  ̂ni por otra períbna alguna, y quan 
doel cal cafo pareciere, la ddeha dación de 
por:vida,odctributo^ íéaen f aingijna,^y 
quede la caía vacante, y fe buelva a dar de 
nücuo de porvida,y qualquieraotro con tra 
tofeaenfi ninguno. ¥  afsimefnio ningún 
Hermano puedafer fiador dolosque tornan 
ren dichas caía5>0iributos>^o¥cndkrcn^^. 
gunasdcftascoiasaeftacaíafporquc e n to  
da ocafion fe vea,quéks que fe precian defe 
ta Cóngregacio n, le prcck n folo de íu pu ra 

adminiflrack)n,y ferukio dcDios 
Mueftfo Señor en ella^

C A P .  X X X V .  D I
las cofas cjae elPadre mayor 

tiene ala Gargo por razo 
de fu oficio.
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L P A S SO Q^,\Te  
el Padre mayor defta 
Congregacion,fe mof- 
trare diligente en cum 
plír las obligaciones 
de fu oficio, feguirá la 
adminifiracion acerta 

,da de los demás que 
en ella tuuleren oficios j y afsi conuiene,que 
tenga a la'villa las colas que fon maspro= 
ptias delafuperintédencia en queeftápuef 
todasquales íbn lasfiguientcs. i '
I ^  Deípucs de cada^xabildo , tomar el 
mcmoriaiqne eí Secretario del le deuc dar, 
délos acuerdos queenlos dichos cabildos:, 
y comifsiones; aprouadas por ellos,fe an he 
cho, y  folicitat la execucion de cada acuer
do con los Miniílrosque ion inmediatos pa 
ra el dicho e fe ílo ; allanando las dificulta- 
des que en cada vno puede auer. Y én el ca
bildo , 0' Cabildos figuien tes hazer reiacioii 
de los que e(lanporcumplir,y demandarra 
zon , y caufa porejue, no fe an cumplido, fin 
dexarde ¡amano los dichos memoriales,
nafta que furtan efeéto acordado.

fAfsif-
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z  f  Aísiíík a las cuentas de lo f Mayardo-. 
m o S )  íeñalandooras paraque continuada- 
mente fe acuda cada día a cllas^hafta dalles 
fin,y rubricai los retandos de la data,|unta- 
mente con elContador. 
j f  Dar comifsiones para las vifitas  ̂y ca- 
famietosdelas Dozellas defta Cafa/enala» 
do los Hermanos q fe an de hallar en ellas. 
4  f  Hallarfc a los rtüxiates de pofTefsio- 
nes> redenciones de tributos^ y empleos de 
dineros, de los cofres dedineros deda cafa: 
paraloqual ha detener vnade lasllaucs de 
cllos,porquc la otra tiene el Mayordomo,y 
la tcrcera eíGoritador. Y codo el dinero que 
entrare,y falíére ha de hazerlo cfcfiuir en el 
libro de cargos, con relación de las datacio- 
nes a quien pertenece.
5 f  Viíitar las obras pias, que^ndifertn- 
tes Monafterios , o ígleíias deíta Ciudad an 
dexado bienhechores deíla cafa,con cargo, 
que el Padre mayor dclla vea cada año ii fe 
cumplen las memorias que ellos dexaron 
cn dichos lugares: los qu ales fabrá el dicho 
Padre mayor por la nominioa que la Gonta 
duria a de darle,

6 f  Llamar
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6  f  Llamar á las comifsioncs, y  alos ca
bildos excrkordinarios , que por negocios q
fe off€ccn,es ncccírario conuocar,yalos de
mas que vuiered cabildo acordado que fe 
hagan, y  el Secretario del auifare > para que 
haga llamar a ellos. Finalmente lo que la 
Regía dilponc para codos en general,y para 
cadaMiniftroen particular, llcuarafudcui 
dacxecucion, diligcnciádolacl q es primer 
agente , ymouedor deílc cuerpo, y Con
gregación.

CAP. XXXVI. DE
Jas obligaciones que tiene el

A P E R S O N A
que fuere elegido por 
Te forero, y May ordo 
rno deíla Caía, dadas 
las fianzas en la for
m a que fe refiere en el 
capiculo defu cleccio, 
ha de hazer oblígacio



 ̂ de U M ífiricordia.

dccobra iy j adíBiniftrarfielmenceiasrea' 
tas ̂  y otros qualeíquicr bienes defta Caía.
y  de pagar todos los dánosle interéílcs.que 
por íu culpa, negligencia, o m al recaído
a éft^ Caía lele fecrcciere^y fecha la cícrip
tu ra , y obligados las fiadores. a lo men<H 
como pnncipales.fc le dé poder,yantes del
no fe entremeta en la dicha cobranza,ya d^

2 f  fia de obligar a fegüir los pley 
tosexecuduos reíuicados de la cobranza 
de lu tiempo > y de las años antes que vuie-
ren dexádo por cobrar otrosMayprdomosv
ypara edas cobranzas y para, la  paga de 

^spartidas que fueren de iu Gargo pagar> á 
de tomar nominas de la Contaduria^ afsi 
de la renta ̂  y daca ordinaria, como délas 
partidas extraofdinarias, con diftincionde 
lásdotaeiories aquien pcrtenecen, afsi las 
fichas rentas, como laspagas que ha de ha

^  f  Item,ha de hazer las compras necef- 
^nasparalosaxuaresquedáefta Cafa, 

para Usdemascofas que fueren menefter 
fuella • con afsiftcncia de los Diputados, q.

M el
irrri—- --rri-ir iirTiwwi ni«mi- ■ 1



el cabildo ¿eñaC aí^  k leM U rt^  
an deáim ar iascompras^ aésicntóst^ y 
denos d e l la s y los precios toque  íc hazc^ 
juncameore coa el dicho Mayarioruo^
4 f  Item ,i de firmrar lasefaieu ras^t l̂  ̂
m cotos, j  dem as recaudos que Jacaré déli 
Concadaria para dichacotran^a ha ¿g 
bolverlas a ella, o lacar otras de ®uc&oalii
cofta, y fino lo cumpliere^ fe faquea porfü 
cuenta,y pororden defeC aía^y cabilA).
5 ^ ítem  , ha de dar cueatacoo pagodc 
íum ayordom ia al principio de Mayo 
cada año , defipues de cumplido clpriitici 
año,o los figuientes de dicha mayordoaiia 
en la foím aque fe dixo en el capitulo deft 
eleccian,o antes dei diefeo mes de Mayo^fi 
gun al cabildo pareeicrc. Y fi llamado para 
las dichas cuentas el dicho Mayordom0;j 
no aeudiere,ni las diere,  ̂el Padre mayor,¡|^ 
el C ontador, y Diputaefes puedan tomai 
las dichas cuencas, y por el alcance execu*

^ f  í tem,}ia de cobra rías hcfedas> y
leíquí'erbienes qaefla Caía por quaíqui í̂
titulo le vinieren deíde pnncipÍ4> de í#

cioU;
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cioií - y  lasparddas que en el libro de Ma* 
yordomos fe le vuiéren cargado por la Co- 
tadufiá defta Cafa  ̂las quales ha de firrOar 
juntamente con el Contador della.
7 f  ítem , fe ha de hazer cargo de todos 
los bienes muebles que efta Cafa tienCjy fu 
íglefia^y Sacriftia, y al dicho Mayordomo
Icdcnfian^ascf Portero, y SacriftandetU,
quctienexnlu poderlos dichos bienes,!!el
cabild0no órdcnarf,qüe las fianzas dé Poiv
terb,y Saoriftari íe deñ de por fi a efta Caía, 
fin dependencia del dicho Mayotdomo.
8 f  Item, deuc traer a láCantadurialas 
cftriprurasqucporpafce deftaCafk ie ocor 
garen de qualquier genero que íean dupli^

.cadas,confornie ylbdefta Cafa, vna, 
para quequedeen el archiuo,y 

ótra,paraquc firuaenjas 
Qcafiones que fue»̂  

renrnenef- 
ten
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C A P .  XXX v i l .
mofean de tomarlas 

tásalos s;
A S  C V E N T A S
íé an de comár al ívia ( 
yordpmo cada anoj
como íe dixo eri elxa
pitulo antes deílc en 
el mes de Mayo que 
fe figue^derpuesdecS 
plido el año de íu

yordoniia: en lasqjualesaísifta el Padre ma 
ycr,y el Contador deíla Caía,y dos Comif 
farios^ que fe an de nombrar en el cabildo 
del dicho mes de Mayo. Y en las dichas 
cuencas íe ha de hazer cargo al dicho Ma*í| 
yordomo de toáoslos maraoedis > trigo, y 
cenada/y  Jos demas bienes que tiiuo obli
gación de cobrar^ conformea la eferiptura 
de fu Mayordomia : y en el cargo íe proce
da por los libros de poiTeísiones^ytributos, 
que ion el cargo ordinario  ̂y  luego por los

libros
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libros de cargoide Mayordomos, y de re- 
fuitás, haziendole cargo de aquellas parti
das, que al tiempo de las nominas que le; 
dieron para cobrar, fe le cargaron, como 
cobraderas, afsi del librodctefuicas, como 
del libro de cuenta de Mayordomexs paíFa- 
dos. Aísi meímo íe le reciba ladata de lu 
deféargo por los recaudos, que al dicho Pa 
drciTiayor, Concador,y Comifíarios pare
ciere bailantes,afsi de pagas hechas, como 
de diligencias en partidas no cobradasj y íl 
en ellas íe oftecierendudasyque en ladicha 
comifsion de cuentas no fe determinaren, 
fe refieran al cabiIdo,paraque las determi- 
nc^y el dicho cargo,y data íe hagan con d if 
tinción de las dotaciones,a quien lo vnp,y 
lootro pertenecen,fenecidas las dichas ciíé 
tas, el Con tadorhaga delación dellas ea el 
cahildo,para que en elle ?ean>y aprueuen, 
firmándolas primero las psríboas que fe ha 
liaron a tomarlas. Yauiendo precedido ju
ramento eo forma , que las dichas cüencas 
an íidoifieimente tomadas a fu leal faber, 
y entender, y el dicho Mayordomo jure 
quelas dichas cuencas fon ciertas,y verda

deras
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derá^^y los recaud<>-&q^e cftne dadois^y (|ye 
aoiabc^iai entiende qw masrna- i

rauedis,nim asbiencsdequc r % 
ieledeuahazcx ". 

catgo.

CAP.XXXVIltDE
las obiigaciones dei Conta

dor deña Gaia por 
fu oficio. ; ,V !

L P R I N C I P I O
de la buena adminif* 
tracion de las difpo^ 
ficiones, que dexaró 
los bienhechores def 
ta Cafa^ confiíle en 
la buena cuenca , y 

, . I j J^zon qtrc la Contar
duna ha de tener con ellas, y con éleílado 
de íüs haziendasiy aG iií Contador, o Con 
ta ores delta Caía^corre obiigaclon de exe
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c u t s t h  inííruGGiw^ qüc^oi? clí^ca^piculo 
fclesdá.
I f  En primer lugar an d  ̂t®marl^^ 
ras aíe^Ma^^dlDnios delíaCaia:,cu k  ío u  
maqne én 4  capitulo dtcúentás fe ba refe-
ridoycon diftíneio de las dotaGÍones¿ a qtiié 
las partidas de cargo^y data pertenecen. 
a = Tomar cuenta á los íolicítadorcsdef 
ta Cafe de las partidas que- por líbrancas 
"̂ iiíercn recibid o del mayordomoi para le- 
gtiirkspfeyt^s deíia cafetrazonando tatn- 
bicim^dotMmncs ĵ en cayospíey tos fe vuic 
ren gaÉado lásdíckáscantidades^ypaílaa- 

defeárgo deftaGafeipor data. -  
5  ̂ f  Hazer las libranzas de las partidas 

el ca bildo m anda pagar^exa ndo ea eí 
libro de lar libran^as elaísíento ̂  y dando 
4  traslado a la parce firm ^o parabazer 
lalcfcbas cobranzas.
4r f  Aflcntarenellibrod^eaptiaas [ara- 
zoti de las mandas que eftaCafe haze para 
imrefeatesycemendo cri el diebólibra dife- 
re ntes áfs ¿emtos fegun fon las dotaciones 
de captivos > y razanando en cada partida 
tascaliiades.eaa<jaefe libran  ̂ eoaforme

quifie-
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cjuifieron los teíls^dorcs que las dcxaron > y  
enias racimas particiones fcntandola ra
zón que fe corao en dicho libró.
5 f  Aflencar en los libros de pojfrefsioncs 
las que de Aticuo fe com praren, p yuieren
pata efta Cafa, y las nueuas daciones de 
por vidas,y mudanzas de baxas,y crccimil 
tos que en ellas vuierc,y en los libros de ju
ros, y t  ributos los que de nueuo íc compra
ren,pvuieren: y las Redencipnes que fe hî  
zícren, anotando en los dichos lugareiS en 
que cqías fe emplearon los principales de 
los tributos redimidos, y acu fando los li
bros , y hojas en que'van a parar la s dichas 
partidas. . ; -í'- . ; : .1 ;■> ;
6  Paífar al libro de refultas las partidas 
que álos mayordomos defta Cafa fe les ba- 
xan por no cobradas, y hazer a fus tiernpo| 
los cargas a los Mayordorrios que entran| 
conforme el cabildo lo tiene acórdadode 
las parcidás que fueren cobrade ras,y de las 
d e m a s haze r r elación ai cab i Id o , p ar a-qu e 
fe les défáiidá, fi la cuuieren, o el remedio 
que cuuieren.
7  f  AiTcntar las eferipturas que felleuan
b del
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del archiuo, y  ha¿er, que las firme, y las 
buelva el que las licuare.
8 ®Ordeaarelarcliiuo en íafortñaque íc 
pone en el capitulo de archiuo, recibiendo 
por inuenrariodel Contadoranceceflbr j y, 
el flPadrc mayor las cfcriptur4S;papeles,y 
libros, que en el dicho archiuo, y contadu- 
tia eftán. Y/untamentccon cfto vnallauc 
del archiuo, que el dicho Contador fu ante 
ceíTor ha de entregarle, y otra ha de tener 
el dichoPadre mayordeftaCafa,y por el di 
cho inuctario á de vifítar el dicho archiuo, 
y  iuplir las eferipturas, y papeles que en el 
faltaren.
9 ^ Darnominasa los Mayordomos de
las rentas, y partidas queande cobrar, afsi 
ordinarias, comoextraordinarias, Tacadas
de los libros protocolos, y délos libros de 
de relulcas, y cargos de Mayordomos, afsi

larde cargos,y nominas;tambié de las par- 
as que an depagar,afsipcjrpetuas,conio

de por vidas,y redimibles ^
la- ĉ el libro de cargos particu

«spattidas de qualquier genero que
N fe
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(tdcuicrcn cargar^! Mayordomo, y coriU 
razón,y claridad cjue fuere poísiblc, fixmí. 
dblos los dichos Gontador,y Mayordotno; 
I I f  Tener cuenta con lascntradas,y 1̂ . 
lídas del co£rc,dondc íc pohcnlas fincas,y 
principales de las docaciónes, de manera |  
cftc muy claramente diftinguidaslas parti 
das que a cada dotación tocan > en la vna 
plana, donde ha de cllarla entrada, y enlí 
plana de enfrente, donde ha de cftar la fali-

j 2 ^  Aílentar en fus libros las nucuas hc 
rcncias, y dotaciones, principiándolas por 
los tcílamentos , o diípoficion delque los 
dexó a efta Cafa} y con razón de los biénes 
que dcllas procedieron, y de los cargos j y 
obras pías para que fe dexaron.
j |  f  Profegnir, y criareftas, y lasdemas
dotaciones defta Cafa, cada año deporli; 
en los libros de dichas dotaciones, ajulfan* 
do clcftado dcllas por todos los años, co‘ 
mo dicho es.
14 f  Sacarnominasal findccadaano,co
forme el cílado de cada dotación las derna
daré di los axuares, dotes de dinero, man* 

' ^ das
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dasdc€apciuosil|mofnas dc pobtcs^afsi de 
vcftido$,y pan, cjlniodc otras cofas,quc cn 
ella C a li pucdeí|diftribuyríc , para quccl 
cabildojcntrantó el añoíiguicDtc,los repar 
ta, Y diftribuyácotifbrme quificren los di
chos tcftadorcsl
íf f  Rcfpoódcr a los acuerdos, por los 
quales el cabildo quiere íaber eleftado de 
las dotaciones defta Caía, o para proüccr 
pcticioncs,o para fu goúicrno>yadminiftra 
cion, ratonando la dicha cúcnca en la for- 
maque pide el eftilo de buena contaddria. 

 ̂ . f  Armar cuenta con las decimas defta 
CaUy íegun en cada dotación le viene,por
que vnas tienen masde la dceima,porraai^ 

as que hizieron los teftadores^y otras me- 
nos,^rque no alcanza la harienda que ay/
r k ^  y decima cntera,y dc la dî

a cantidad de décimas razonar U data,:
 ̂on orme las cofas en que cfta Gafa las gaf 

diftribuye. ^
íJii^ vificas> y caíaniietqsdélas
carol libro particular,yhazer
u. de los libros de dozellas

 ̂ ichos recaudos, que íc le entregan̂
CAP.
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delafchiuddeita 
Cafa.

L  A R C H I V O
dcfta Gafa conuichc 
tenga la forma aptî  
piada al genero de ha 
aiendaque pefleê  
por las vkimas vola
ra des, j  d ifpoficioncs 
de los bienkcchofeSy 

pucscftas dieron principio alos bierieS; y 
poilefsionesdcUa.
1 f  La primera parte dcl arcbiuo featbs 
legajos de los teftamcntos , donacioflcs^ 
niandas^y efGripcaras^por las quales los di' 
ehos bienes fueron dexados a efta Cafa*lov 
quales legajos diftribuydos por el ordeft 
de las letras del A B G  ̂correfpondaa a dos
fuertes de libros, que en la Contaduría deí-
ta Gafa eíláñ  ̂vno de pliego horadado^ 
el qual eftá fucintamcnce la planta de dada

dota'
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áotacion ,  con el nombre del dotador; 
pueda en vnahoja lahaziendaque dexó^y 
en la otra correrpódiécclos cargos, y obras 
pias para que ladcxó : y la otra fuerce de 
libros es de las mifmas dotaciones; con ca
da vna de las quales eftá armada cuenca de 
loque tuuode dote  ̂ y principal, y lo que 
dcfdc fu principio cada año tuuo derencaj 
y de los vfos, y obras piasen que fe gafto cf 
tarcnca:y con los^dichos tcftamentos,y dif 
poíicioncs de fufo referidas^eftén los iniicn 
tarios,almonedas^ y cumplimientos de cef 
tamentos^ y  albaceazgos,deque pudiere 
aüer nocicia,y recaudos. Y en las dotacio
nes donde no ay ceftamenco, ni donaciony 
ni otra eferítura por donde conde del prin- 
piodella ; porque en el tiempo antiguo fe 
dexa ron algunas mandas fencillamente^ 
fin otros recaudos,folo la razón que eftá en 
ios libros mas antiguos deftaCafa, y en los 
cargos de Mayordonias en cflas cales parti 
d a s fe p o n g a 1 a r a z o n , í a c ad a d e los d ic h o s 
libros, acufandolasfofas ,.y ckulos delios, 
para que eftás relaciones ílruan de inuenta- 
rio,y luz,que miieilre el prioeipio delasdi

chas
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chas dotaciancs j y cn efta parte an dccftar j  
iasaccjptacioncsdc herencias >)r pofleisio. 
nes, queie an coñiado par efta Cafa de los 
bienes que los bienhechores dellaan dexa- 
do.-  ̂-
2  f  La fegunda parte del archiuo contie 
nc los legajos de las poírcfsioncs, y tribut 
tos defta Cafa,repartida en dos partes,vna 
comprehende los bienes, y rayzes> quales 
fon cafasi tributos perpctuos,corti|os,huer 
tás,tnolinos,y tierras,CGn diáincion de G f 
Ilaciones en las cafas,y tributos de Scuillai 
y de lugafcs,ypagos,cn las demas paíTclsió 
nesde fueia dclla  ̂y encadavnadeílás di
chas poííeísioncs cftán los titulos dellas, y 
los denias recaudos , por donde fe jtiftifica 
la propriedad, y poflefoon que tiene efta 
Cafa en ellas, y las eferituras de arrendad 
rn i e n t ós, y d a ció n ¿s de po r v i d as, y re c ó n o- 
cimientos quetienreada vna. La íegimdá 
parce deíía parce fegunda del archiuo perce 
njíce a los ^ ros,y  tnbutos redimibles,dM^ 
dida Cambien por C ollaciones, y lugaréSI, 
donde los priuilcgios de los dichos ja  

principio a ellos legajos, y fe conciníil
por;
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por cl orden fufo dicho.Dcmanera cjuc to 
do eftc negocio de poiTcfsiones, y  tributos 
cprrcrponde a los dps libros protocolos 
dc la dlchaContaduria 5 vnodc los quales 
contiene las cafas, y demás bienes rayzcs, 
y el otro los juros, y tributos , al quitar, 
con cfpecial memoria délas dotaciones, a 
quien pertenecen, porque en muchas parti 
das toca vna cafa,o tributo a diferentes do
taciones, pro rata de lo que contribuyeron 
en fus compras las dichas dotaciones, y de 
los tributos, que fobre fi tienen,que fon co* 
moparticularcs dotaciones.
? f  La tercera parte deftc archiuo tiene 
legajos de los pley tos, y fentcncias, o ĉxc- 
cutorias, que le an pronúciado en la defen- 
fa, ocobran^a de los bienes deJla, repartH 
dos por el orden que eftán las poírcfsiones, 
y tributos 5 porque con efta corrcfpoaden- 
cia mas fácilmente fe hallen, y con liftaal 
principio, qû c por fus números los refiera
todos. ^
4 f  Item, los papeles que acada dotacio 
pertenecen, ora los ayan dexado los dota
dores defta Caja, ora fe ayan cau íado por

fuccf-
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fiiceíToá diferentes en diícurfo de tiempo 
efiéninti tuiadps de por íi cada legajo, con 
e! titulo del dotador , los <̂ uc fon fuera de 
los generos já  dichos de teftamcntos, pof- 
£císiones,y picytos. »
5 5  recaudos de las cuentas de Ma- 
yordornos, los quales fe dexan en la Conca 
duria, para juíliticacion de íasda.tas, eftén 
compartidos porlos generos, fegun fe le 
paíTan alos dichos Mayordomos;ypucilos 
cn dichoarchiuo por el orden de ios años
retuladasjde manera que la cuenta de cada 
año efté colocada por lu orden.
6  _ f  La facilidad deftcarchiuQeonriilé en
elixsucqrarioj que por menorfe ha deha- 
zer de los generos referidos en ladifpoli- 
cion dcRe arcliiuo j Porque ñ para el entre- 
gode los papeles que fe ha de hazeral Con 
cadorquedenueuo entrare, comoparala 
Víhtade las eferipturas^qu e cada año fe ha 
de hazer, y parael vfo dellas, deque cada
oía ay neccfsidad, eíleinuentario hadefer
agui_a,pof donde en codas tres cofas fe ha

Hararacil.y.acettado expediente. Y  en elle
loucncario eílérelacion deporfide los li-

Bros



Bros que en la Contaduría cftán, como ion 
los de dotaciones ^ poflTcfsiones , apea
mientos, cargos de Mayordomos, y Tclul- 
tas, libros de CapcHanias, Miñas, y heftas, 
y los dcmas,que ion ncccírarios,
7  f  Item, cndlchoarchiuoaya vnacaxa 
de las Bulas de Roma , tocantes a las gra

cias, y priuilcgios, que la fede A pollo.
lica á hecho a ella Cafa,con rela

ción dentro dclla,laqual 
tabienhadeeftaren 

el dicho inuen- 
cario.

X L .
vi fita del Arh fUO.

a r a  q v e  e l
orden del archiuo íe 
continik con el pro- 
u^ ho necdlario,ca
da año fe vifite, y fe 
concierten las eferip 
turas def ora fea eíto 
deípxics de la eleccio 

O de
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de año Nueuo quando entra Contador^ el 
qual^cumo dicho esyña de recibir porinue 
taiio los papeles,y libros delaeontaduTiai 
ora fea en otro tiempo,que el cabildo cada 
año ícñalajse en lósanos que no entrire ^tie 
130 G ontadoi: y éfta viíita ie cometa a dos 
Hermanos^ los quales^ con cl Contador de 
día 5 por el orden delarchiuó, e inuentáTío 
conciértelas eferip turas teftamentos co 
los libros de poíTelsiones, y dotaciones, y 
las que faltaren l i  pongan en memorial, y 
fe hagan traer por orden del Padre mayor, 
y dichosGoniiflarios, para que el Conta» 
dor las ponga en fus legajos por fu orden, y 
concierto, y lupia en ios libros de póíleísid 
nes, ju ros,y  tributos la razón que faltaua 
por falca délas dichasefcripcuras,yrecaa- 

dos,demanera,que aya entera 
claridad de todo.

a p e a m i e t o ¡ , y  m e d id as de las 
poíTeísiones deíla Cara.

l a s
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AS PO SSE SSIO , 
nesqueefta Caíacie 
nedétro^y fuera dd= 
taCiudad^deuen te 
ner fus apeamiétos, 
y m ed id asco n  eftc 
repartimiento: Que 
en vn libro eften los 

ápeamientos, y medidas de las Cafas de Se 
üilla,y fusarrabales^y en otro cfténlas me® 
didas délas tierras^ huertas^ cortijos^molU 
nos^y los demas heredamientos que efta 
Caía cuuierc : los quales fe hagan ante los 
elcriuanos de los lugares,a quien las dichas 
iieredades tocaren, con la auioridad de la 
pjfticia-y los recaudos de dichas medidas 
le ítaygan al archiuo,y fe guarden en fu lu 

y le tome la raz-on dellas en el libro de 
^f^í^edidas, y apeamientos de fuera déla 
ciudad;y como fueren creciendo las dichas 
poffeísiones en numero, fe vayatiacrecen- 
íándo en dos libros referidos, fegun la diír 
tinción ya dicha. Y fuera deftp,de diez en 

años por los dichos libros^y recaudos, 
apeen, y midan das dichaiS ppffcísiones,

pa-
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para que no reciban algún daño, y (i fe ̂ uic
re cauíadoícrepare:LosquaIeslibros,yré

caudosfiemprcefténenlaConcacÍLíl ; 
. iia>y la relación dcllos en el 

inuen£ariode>lu 
: arcbiuo*

CAP. XLII. DEL
inuentariodebienes

defía Caía./ • ,

N  VNO &E. LOS
p r im e ro s Do m i ngos 
de Enero fe elijan ca* 
da afto: Diputados^ 
los quales, con el Pâ  
dre niayor,̂ MayordQ 
m o  y j  Secretario del
cabildo^ torreen Ĝuen

ta  por el líbro deinuencario, que elia en la 
Co n c ad u ri a, de todo s 1 os or n a m e nt q s de la 
fgleíia, y bicnesrnuebles d e f ta C a fe y  
véaii to d o , y loque eftuuieregaftado,^^qué

no
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no fea dc prouecho, le haga de nueuo, o fe 
rcparc,íi pudiere fer dcprouechoj,y fe afsié- 
ten las cofas que vuierc que aflenear de nuc 
uoj y hagan inuencario nucuo, fi fuere mc'- 
nefter, para que aya entera razón de todo 
ello. Y cftc libro de inuentarioefté íiemprc 
erija Contaduría deíía Cafa^continuando 

fe en el las mudan^as^ynouedades que 
fccaufarencon losdifcurfoa 

délos tiempos-.-

C A P .  XLUI .  D E
las obligaciones del Secreta 

rio del Cabildo*

L S E C R E T A -
rio del cabildo le 
pertenece eferiuir 
eflvnquaderno ma 
nual los acuerdos  ̂
que en todos los ca 
biido%€> comifiia- 
m s  deña Cafa fe El
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ziereíi, poniendo al principio del,o delías 
el dia , mes , y año en que fe hazen , y 
las perfonasquc dc nueftros Hermanos en 
ellos fe hallan , y dcfpues la certificación 
del portero deftaCafa,de aucr llamado pa« 
I-a las dichas /untas a todos los Hermanos 
que refideri en efta Ciudad  ̂y  por fu orden 
los dichos acuerdos com o fe fueren hazien 
do, .
2 fltem ,d cu cp aírafd d  dicho quaderno 

 ̂ al libro de cabildolos dichos acuerdos en- 
groílados en la forma^ycftilo conuenicnte,

‘ para que tengan toda claridad; porque en 
el quaderno ie an de eferiuirfumaria/y fu- 
cintamentc.
J f  Item 3 dcue leer las comifsionesqlie 

I ie arí hecho entre cabildo, y cabildo,pafía- 
das ya al libro de los cabildos, para que en 
ellos fe prouca lo que mas juftp,y conúenie 

i teparecierc.
4  f  Itern ,hadeíacarm cm ódales dé |ps 
acuerdos que íc hazenebdichos cabildpsy 
vno , de todos los acuerdos, para felPadrc 
m ayor, por el quaí los vayáprocurando 
execucari y orropaTa ef Cantaddi^b Mayor

domo,
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domo^o losdemas Oficiaks^y agentes def- 
ta Gafa /a  los qqales pertenece la inmedia
ta cxecucion de dichos acuerdos*
5  ̂ítem,tiene a fu cargo alienta rías fal
cas que los Hermanos deftá Cafa hizicren 
alos cabildos, y comifsiones, fieftas, y las 
demás juntas^y entierros que tuuiefe,ydar 
memovia dellas al Padre mayoral tiempo 
quedifpone el capiculo, que de dichas fal- 
tastrata, para que fe cumpla lo que por el 
fedifponc.
6 f  Demas deílo, ha efe tener memoria, 
y cuenca de los nombramiétos de axuar, y 
dotesdedinero, que los Hermanos defta 
Cafa hizieren, conforme los repartimien
tos,y nomiria?, que la Cócadurra cada ano 
dicrc,haziendo cargo a cada vno de las que 
^cuencadel dicho repartimiento vuiere no 
hrado, para que fiempre fe fepa fi tiene c z -  
bimientoel que nombra.
7 ^  Al mefmo Secretario pertenece de
oficio tomar la vr^a de los votos íecrecos, 
en codas las ocaíiones en que fe votare en e f 
ta forma, y traerla a la mefa del cabildo, y 
defeubrir, y regular los dichos votos, para

que
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que confte al cabildo del numero dellos,af- 
fi en las elecciones, como en los demas ca- 
fqs, que fuccdicre vocarlé por votos fecre*
tos.
S f  Las peticiones que las partes prefenT 
taren, para que en el cabildo fe lean, ati de 
darfe al dicho Secretario, elqual ha de po- 
ncren la cabera dcllas'eldiai mes, y afio dc 
fu prefentacion, y el nombrede la perfotta 
que las prefentajydefpucs de auerlas leydo 
en dicho cabildo,ha de poner el acuerdo, y 
defpacho que a ellas fé diere; fino fuere ca- 

j íp enque el cabildo ordenare, que no le e f  
I criuanadaen alguna petición, y erilosca- 
¡ íbs dondc esroeñcjler leerle tcftamctJtos,o 
{ eferipturas, para deípacho de dichas petii 
ciones,las haderomarde la Contadíiria,-y

preuenirlapartequehade leerfe de 
• •£ÍJas;porqueporfaltadcftadili- 

gcncia,no le dilate el def
pacho de los nego

cios.

C A P.
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GAP. XLlIlLliEL
oficio deSecretario de los li

bros de Donzellas.

L SEC R ETA R IO  
d c l  l i b r o  d e  D o n z e -  
lla s ^  a f s ic n t e  e n  lo s  l i 
b r o s  d e ^ u a r e s , y  d o ^  
te s  e n  d i n e r o , la s  v i f i *  
t a s ,y  d c f p o l b r i o s q u c  
l a c o u d u r i a  l e c n t r e -  

g a r e , e i i l a q u a l e l C 5- 
^ a d o f d e í l a C a f a  h a d e  t e n e r  v n  l i b r o  e n  q  

e to m e  la  r a z ó n  d e  la s  d i c h a s  v i í i t a s ,  y  d e f -  
p o ío p o s  q u e  t r u x e r e n  lo s  C o m i f f a r i o s q u c  

j h a l l a r e n ,  la s  q u a l e s d c u c n  e n tre n  
t !  ^ o n t a d o r ,p a r a  q u e  las e f e r iu a , 

y  e lla s  fe h a g a  c a r g o , y  e n f r e g o  a l d i c h o  Se 
^ r e t a r l o  d e  lo s  l i b r o s  d e  D o n z e l l a s ,  e l q u a i  

d e  f i r r n a r  e l r e c i b o  d e  la s  d ic h a s  ^ i f i t a S ;y  
e n  e l l i b r o  f u f o  d i c h o  d̂ c la  C o n  

^ ^ d u r i a ,  y  e f e r i u i r  e n  d i c h o s  l ib r o s  d e  a x u á f  
r e s ,  y  d i a e r o  las p a r t i d a s , g u a r d a n d o  o r d e n

P ■ en
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ca los defpoforios de antigucdad,conforme 
fe fueren calando, porque por el fe paguc  ̂
con fus antelaciones de tiempo, conforme 
lo difpucfto por cfta Regla.
2 f  Item, trayga los dichos libros al cabil 
do en el mes de íunio de cada vnaño,parad 
fo vea cl aísícntd de los dichos nQmbtamie-
tos,y delpoíbrtos,y conftccftar cícriptas co 
das las que eftáa recebidas por hijak dc  ̂
Cafa, y deípofadas a titulo dediclios nom- 
bramkntos baila el dichodia.^
I f  ítem , ha dédar fe de la recepción én
axuares, y dotesdedinero a laspartesque 
eñáa nombradas enel¡os,y quieren cafarft, 
para que por fo certifícacion dé edmifsibá 
el Padre m ayer a losHermanos que fe án dé 
hallar prefentesa fu derpoíorio.
4  f  Al drebo Secretario coca facar copias 
de las dotes que fe an de pagar cada año a 
las hijas defta Cafa , las quales ha de entré* 
gar duplicadas , vna general para el Padre 
mayGr,y otra repartida porCollacioneS;p2 
ra losCom iñarios, que do de liazer las vifrj 
cas,ias quales fe an de cótefar el primero Do | 
mingo de Q uarelm a, y k s  copiasde doces;

dej



¿ e  dincros^que también ha de Tacar duplica 
das, vna general, y otra repartida por dota* 
ciones,fehadccorregirel (juarco Domingo 
de Quarefma,para los quales tiempos deuc 
tenerlas apreftadas, porque en prcTencia del 
Padre mayor, y Diputados, fe corrijan con 
los libros de adonde fe Tacaron.
5 f  También es obligación del dicho Se* 
crctariod3rrazon,y rcfpuellaalas peticio
nes que fe prefentan, pidiendo fer admití* 
daspor parentefeo, rcmiciendolas de cabil
do,para que el dichoSccretario diga el ella
dpque tiene la dicha dotación en el nume
ro de lasrecebidas, y cafadas: y quando al- 
gunasfccafan fin licencia,y piden fcralfen*

tadas en los libros de cafadas,ha de 
certificarfi eftan recebidasj o

no,porque afsi fe dé def- 
pacho a las par

tes. ,



Q A m
modo, y tiempo de corregir

las copias de las dotes que
. fe an de pagar cada

E G V N L O  R E FE 
fidoen el capiculo án 
teccdctc, en el prime 
ro Domingo de cada 
año de Quarcfma , fe 
junten el Padre maí 
yor^ y Diputadas de 
hazienda con clSccrc 

tario de los libros de Donzcllas^el qual Cray 
ga el numera de las qu e an de fer pagadas 
aquel ano de íus axilares: y en la copia gene 
ral que ha de feruiral Padre mayor;^ eftén ef | 
criptas por la antigüedad de fus cafamien- 
tos^ y en las copias particulares^ cada copia 
fea de vna collación  ̂ y en ella eftén por el 
meimo ordealas que en la dicha collacioa

le
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ic yuiercn cafado^ dc fuerte, que fea guia la 
del Padre mayor,en la qual en primer lugar 
eftcn las parientas por fus dotaciones,/lue
go laígeneralcsporcpllacioncsjy traygan? 
le los libros a ladicha junta, para que fe vea 
f í eftán conformes las copias con ellos.-y he
cho efto, el Padre mayor cometa a los Her
manos que le pareciere las dichas copias,pa 
raque cada vno, fegun fele vuierc reparti
do, yifite las tales perfonas, y fe informe li 
fon viuas ellas,/ fus marido;,/ ¡es apcrcibá> 
que el Domingo de Lazaro deipues de co
mer vengan a ella cafa delaMifericordiaa 
otorgar fu£ cartas dotales;/ellas copias ten 
gan obligación los dichos Comiflarios de 
entregarlas al Secretario del libro de Don- 
zeJlâ s dentro dequinze dias, pueda al mar
gen de cada partida )a razón que fe hallare 
de cada Donzella. En las dotes de dinero, 
cuyas copias fean de corregir el Domingo 
quarto de Quarelina, íe guarde lamefma 
Ofdcn,(alvo,que la copiamenorha de/rre ¡ 
partida por dotaciones, y los Com idarios q ! 
as lleuaren,deucn entregarlas antes de! Do i 

mingo de Ramos,porqup quede en las vnas 1
yen
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y  COL ks ócraf cíp^cio deiicm^a baftaacc pa 
ra queclSccrccariQ publico haga Us 

cartas dedQtcsdcvnaS;y de ^
otras pagas.

C A P .  XLyi. D E L
orden que fe ha de tener en 

pagarlas dotes defta

L O R D E N  o y E
efta Cafa dcue guar» 
dar en ia paga délos 
axuaTCS;y dotes que a 
las Dotizellas pobres 
cada anod i nes el que 
ííempre fe ha guarda* 

^  ̂ do inuiolablcmcace
n ella, que la que primero cafo, fea prime

ro pagada,y afsi cada vnagane aariguedad 
defde el diade fu eafamienco, y poreíle pr- 

j den fe faquea las copias, y hagan las pagas,
i
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fin que fe d c logar a fauor, o ruego de perfo -; 
fia alguna de qualquiera dignidad^ o calí« 
dad que fea, para qiíe cfto le quebrante ̂ ni 
pueda algunHcrmano defta Cafa y x  contra 
ella en manera alguna , y  el Hermano que ! 
lo contrariointcncarc,^ propufiere/defde ' 
entonces, y luego a la ora fe tenga por deA 

pedido ddta dicha Hermandad^ 
y Congregación.

CAP. XLVÍL DEL
oficio de ViTitadores

o s  V I S I T A D O ,  
r es de laspoíTefsiones 
que elía Cala tiene, 
cumplan íu oficio’,  y  
vifica de dichaspoflef 
lfones,porvn memo, 
rial que ari de tener 
de todas ellas , en que 

períbnas que las cienédepor
• • te.

ít
í:

Vida



^ g la  deM Congregación

vid^ , y porqaantas vidas cada vna, y que 
fianzas tienen dadas; y por eftc memorial, 
el qual ha de darles la Contadurk, vea quic 
poíTec cada vna de las dichas poíTefsioncs,y 
no íiendo la perfona a quien fe dieró de por 
vida, o la que fuere nombrada en la feguda 
vida q cenia el primer poilcedor /aucngyc 
la cauú,y raEon, porquepoíTccn haña facar 
en limpio , íi la dicha poííeísió efta vacante, 
o  íi tiene algún titulo por donde Juftamen- 
te poílea.Item,reconozcan las fian^as,y fial j 
guna mudanza,© falca de perfona, o de ere-» 
dito ay en ellas, y fi tienen ncccfsidad de rc- 
parosj y de todas eftas tres colas, titulos,fia
bas,y reparos, hagan relación por el memo
rial eferipto en el cabildo de Deziebre de ca 
Ha año, lino fe ofreciércelgu na cofa, cuya 
vrgence neccfsidad pida el remedio antes 
deile tiempo, porque cntal calo ande hâ  
ẑer relación en el primer cabildopara que 

¿íeprouca lo que mas con venga j y con vna 
cefdficacion del Secretario del cabildo, por 
la qual diga como prcíentaronia copia , y 
memorial déla dicha viííca, ayacuplido los 
dichos vifítadores cófu obligaoio aquel año
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P A R T E  D EST A
r e g l a .

CAP. XLVIII. DE
las Calidades que an de tener

las que lieuan dotes 
deilaCafa.

AS PE T IC IO N E S
que dieren k s Donze* 
ilas que pretenden fer 
recebidas pnr hi|as d e f  

ta Cafa íedién en ple
no cabildoj ei qual or- 
dene>qii€ el P a d r e  m a -  

^or dc comifsioa dos 
Hcr-



I (^ e g lá d d ú Q n g r eg m tim  

Hermanos para quc^HIccnla D o n ^ e lla ^
pide Icr r^ebtdi^ losqualts íe informe por 
el mefor modo que pudieren;» fi la dichaper 
Tona es teaida por donzcUa, y pobre , y de 
buena vida, y fama, no mulaca, ni India, ni 
mortíca^ni negra, y qiic^cftfeíinnendo,o aya 
feruido en caías honradas delta Ciudad dos 
años por lo menos, y bailándola con ellas 
calidadesja aperciban viua hóncílamentc, 
y no fe cafe fin íacat fe de fu afsiencd, y re« 
cepcion del Secretario del libro dé las Don* 
2 eHas,y tfsiílencia de los Hermanos, que el 
Padre mayor nombrare, paraquefe hallen 
3 fu c á h m i m t o , con apercebi miento, que 
no haziendo ella diligencia, no fe le dará el 
doce: y fi la tal donzelia no cuüierc ellas ca* 
lidadés, los Viíicadores hagan rclaciodello 
ai c ^ ild o , para que cande auer razó apara 
no íer recebida,y íí tuuiere las dichas calida 
des , entreguen las dichas peticiones, y vifí» 
cas en la Gontaduria deíla Caía,para que to; 
mada la razón en cl libro de nombramien-1 
tos de dotes, y axuares, el Secretario del li- f 
bro de donzellasdleüe las dichas peticiones j 
para paliarlas en fus libros,efcriuiendo en el j

libro j
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l i b t o M  la dicha Gontaduria, cl dia, mes,  ̂
año en que las lleua,para que po r eílc 

libro fe le haga cargo,y pida cué* 
ta de todas las que vuiere 

ileuado.

:A P . XLIX DEL
orden que an de tener las 

Donzellasqfequi- 
fieren cafar.

AS DONZELLAS
rcccbidas por hijasdef 
ta Caía, que fe quific- 
ren cafar ̂  an dcfacar 
fe del Secretario del li 
brodc donzeilas^ del 
doce í  dinero^ oaxuar 
en que eílimiercn rece 

í y li eftuuierca admitidas en dote de 
cros^y axuarj an de facardos fe es diftin- 
y licuarlas al Padre mayor^para que no

b u '



brc dos Hermanos que fchallcn afu caía-
miento,Ios qualcs efcriuan el dia,mcS;,yaño
en que fe hizo el cal caíamicnca, la cafe, ca-. 
lie ̂  Y  collación, elCura que los defpofó, cI 
nombre de] defpofado;^ y de fus padres, y d  
oficio,y fedas que tiene,ydc adonde es nata 
Tal>o vczino,con la mayor claridad que pu
dieren,/ dencrode tres dias la entreguen en 
la Concaduria,para que de ay la tonac el Se
cretario deí libro de donzcllas, en la forma 
que fe di:xo en d  capí culo an tes d elle ̂  y ks 
afsicncc por fu ordenen ios libros de lasca- 
fedas,porque al tiempo por elmefmoord^ 
y antigüedad de cafemiencos, fe haganks 
pagas de lasdkhasdotcs. Y cfte auifoan de 
darlos Viílsadorcs a Jos deípófedos quando 

fe ha] la n prefea tes a ios di cEos cafe- 
mÍ€ntos,que fe Jes darán Jas 

dichasdotesporfuan- 
■. ■ * ‘ .tiguedad de ca-’ - ■'':- J;: r

femiento; V

CAP.
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P. 1 .  D E  L A S  
cjue pueden licuar 

las hijas deña Cafa.

_ d o n z e l l a
S fñerc reccbida por 

g h i |a d e f ta  Caíi.puede 
g  licuar vndoce íax o a r 
^  y  otro de dinero  ̂ ora 

fea de Jos dotes que 
ooinbran Jos Patro- 

j  , de fuera dcfla Ca
dé]la°'yÍ  los Hermanos

de cafada, que íleua mas a o t«
otrodé.dincro3^a

Que e íl' ® a l f i e n t o s ,  jr viííras eti
.rceErch, y  f .  k  auiíé, que nó tiene 

_ <] Jc las dichas dos dotci.y efto fe cntié 
tuuic^ ¿ t r e c h o  a mas dotcvpdr pa 

; a ® llamamiento parcicüiar de los 
teítadores, <jue en efte eafoeña Kegl̂  
fs <juitaIu derecho j pero como tenga dos

______ dotes I
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dotes de los tales parcntcfcos, o m as, fi fon 
dc dineros no puede licuar dinero dcfta Ca
fa, y  fi fon de axuar, no puede licuar axuar; 

y fi es vno dc axuar,y otro dc dineros, 
es lo mefmo,quc no fe le pue

de dar otro de los 
deña Cafa.

GAP. LI.
; forma

dar en

D E L A
üar

AS DOTES Q^E
eftaCafa dá;, afside 
ropa, como de dine
roŝ  fe paguen  ̂y e n- 
tregüen d  Viernes 
Santo de cada año  ̂
cómo ha fido vfo, y  

__ _ coftümbre en todas
las doíaciones^ en las quales los bienhecho»*

: 'I ■ í res
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rcs dcfta Cafa noanfcñaUdo dia en que fe 
pague las dichas docesjporque algunos má  ̂
dan^que el dia de fus cafamicntos fe les pa
guen,y otros feñakti peros dias,cn que quic 
ten que fe hagan las dichas pagas>y eílas dif 
poficiones fcan de cumplir a la letra. Tam» 
bienes vfo^ y coílumbre licuar los dichos 
axuares, y dinerosa laígleííaMayor, y cftc 
orden fe guarde,y eften allí los dichos axua 
tes, defde el íueuesSanco por la mañana, 
haftael Viernes Sancodefpues de acabada 
el Oficio dinino, y entonces íe entreguen a 
lasperfonas que an de auer los dichos axua- 
res, que fon los maridos de las dichas hijas 
deftaGafa, o las mefnias mugeres viudas, 
ora tengan hijos,ora no,olos mefmos mari 
dos viudos, como conftepor información 
hallante que tuuieron hijos dci dicht) macri 
ínonbdehija defta Gafa, y que vinieron cf 
tiempo que eldcrecho difponc,pata fer los, 
padres herederos de fus hijos:y eftc entrega 
y paga hagan el Padre raayor,y el Mayordo 
ino defta Caía ante eícrluano publico des 
Seuiila, que defedello; y lasdichos doces qj 

lleuan a la ígleíia mayor, fe puedan dar
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«n eila G aii, ofredendoic cauiks baftaates 
para que fc haga, y  dcua hazcr, pues no ay 
obligación parallcuarlos con canta cofta fi 
nola Goftumbre, y buena dcmonftracionS

fehazedclpuntual cumplimientodc  ̂
ks obras pias que efta Gaia tic

neafu cargo.

GAP.  LIL t ) E  L A
forma dei repartimiento de

a -

t o s .

A S l i m o s n a s
dc ropa,ydincr^s qu€ 
Ic jdkrcn ;por t^dosSa 
tos fc repartan cn la 
forma ííguiente.ElSe 
cretario dcl cabildo re 
ciba las peticionesxjoe 
dieren las^erlboas po 

bres
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brcs que piden limofna, en las quaics diga 
fu nombre, y la collación, y cafa donde vi'* 
ue, y el eftadoque tiene, y conforme las di* 
chas peticiones fe haga el repartimiento a 
lasperfonas que parecieren mas dignas de 
la dicha limofna; y en las dotaciones que 
obligan a viíicarlas dichaspobres, el Padre 
mayor,ySccre£ario delcabildo, con otros 
dos diputados^ que el dicho Padre mayor 
nombrare, hagan la dicha viííta, y en las li- 
tnofnas donde an de concurrir los Curas de 
lasparoquias,fcnaIadas por los tales bienhe 

chores deftaCafa,fehaganlastalesjun5- 
las,y conferencias de los dichos 

Curas,y Padre mayor 
deftaCafa.

C A P . L I I I .  DE
a s

de Captiaos.



<^gU  ¿e l a Congregación

I

AS PETICIONES
que fe diere entre ano 
para qcfla Cafa ayu
de con fus limofnas^ 
pararefeatede Capti 
uos> rejunten haftáq 
la reta de todo el año 
efté cay da,y cobrada, 

y entonces, o quando fe apreftare algún Re*
dempeor general de captiuos/e reparta lali 
m ofna, y renca entre las peticiones de los 
captiüos que mas conocidos fueren, y mas 
aiieriguado fuere fu captiuerio,y las pecicÍD 
nesde los captiüos conocidos fe librea con 
condición,qne fe les dará la lirnofna íenala- 
d a , trayendo certitícacion del Redemptor 
del dicho c¿iptiuerio, en la redención para q 
van libradas las dichas limoÍDas,y ellasfea 
en !a cantidad que los teftadores feñalaroa, 
y a las perfonas que vuierea las calidades 
de Sacerdoces,o Religíoíos,o Clérigos, o ni 
ños,o las demas que ellos quiíieron, que tu- 
uieffea las dichasperronas captiüos, prefi'* 
riendo a las cales, como las ay a, y en los te f  
tanaencos donde no ay íenaladas calidades.

ni
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“i cantidad,,reparta el cabildo confnrmc le 

pareciere conuicnc a la buena ad- 
minidracion deíla 

obrapia.

C A P .  LIIII. D E L
nombramiento de las Cape- 

IJaniaSjde canees Patro
no eíla Congre

gación.

V A N D O  VVIERE
alguna Capellanía de 
lasqiiceftaCafa,y Có 
grcgaciones Patrono^ 
el Padre mayor haga 
llamamiento particu
lar para tratar del norn 

r. bramienco de Capella
1 1̂ cabildo prim ero, en cl quai fe
I elteilamento^ odifpofidonddbietihe-

chor



^gh deU Cengregácion
chor defta Congregación, y Gafa, «jue dcxó 
la tafCapellania>y cntcndidaslas calidades 
quepide,concurrancnclCapellan, yl aseó 
diciones con <jue fe ha de fcruirla dicha Ga- 
pellaniafe ordene que fe pongan editos en 
los lugares conucnientes,fi llama parientes, 
o concurfo de opoficion, para prouifion de 
la tal Capellanía, y 15 fuere la difpóficionli- 
bre a la voluntad del cabildo, nombre en la 
tal Capellanía al que pareciere mas beneme
lito dclk; y fi algún Hermano Clérigo la 
quifierc, pareciendo alcabildo, que es perfo 

na qual fe reqii tere, fea preferido,y en
defedlo de Hermano,fc dé a hi/o 

de Hermano,ficndo be
nemérito de la dicha

Capellanía. - 
. i J . )

CAf,LV.  DE LAS 
fieíiasquefehazenen 

í eílaCaía.
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N  LA I G L E S I A  
defta Gafa fe hazen 
dos géneros de fiefías, 
vnas muy folenes;,coii 
Sermón, y afsiñencia 
dnueftros Hermanos^! 
y  otras con folas M if 
fasCantadas> y Minrf 

tf oSjjr organo^y en las vnas,y en las otras fe 
atienda al cumplimiento de la voluntad de I
losquc dexaron las dichas fieftasiPorque lasl 
drimeras tienen la folenidad que quifieion 
iüsfundadores.-y lasfcgundas^o no declara 
ron tanca folenidad, o no dexaron fuficien»̂  
te renta para ellas. Fuera deftas fieílas baze  ̂
ótm  t ñ i  Congrcgadon,porquc Dios nuefií 
traSenornos ayude a haacr bien las obras; 
depiedad que efta Caía adminiftra,auaque! 
nadie ha dexado las dichas fieftas> pero eni 
general las aplica por todos las Hermanas ■ 
deña Cafa, y bienhechores dellary parcicu-j 
larmente hate los Todos Santos cada ano 
por los Hermanos defta Cafa difuntos, j !  
por los dichos biehechores,a las quaks fief-! 
íás an de ícx llamados todos nueftrosHerma
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I nos,y deuen aísiftioalsi a las Viípcras el du
1 ances^comoalamcíma ficfta dccad^aj^ 

y d qne faltare,ha de fer niuld:ado,fcgmj 
refiere en eí capitulo de penas,<jue 

cftá en la primera parte 
, defta Regla.

CAP. LVI. DE LOS

-S s

feñalados en eíla 
Cafa.

CELEBRAR
Jas fieñas referidasen 
el capitulo paiiado, y 
acompañar los entier
ros de noéfiros Henna 
nos , y bienhechores  ̂
aya do2€ Clérigos en 
cáa Cafa , los quales 

nombre el Padremayor della todas las 
que algimo de los dichos dozc clérigos

dexare



5 ?
d e x t r e  laafsiftencia poraufencia^ o qual- 
quicrocra caufa que Ic impida poder acudir 
alos oficiosdcftaCafa: y codas las vezcsq 
vuicrc ficfta^o entierro, fcan aúifados por el 
portero, para que acudan a las Vifperas, y  
Miíras,y ficfta$,y entierros ya dichoS;, y a ca 
da vno fe les dé dos reales por las Vifperas,y 
dospor la MilTa,y dos por el encierro, y el q 
novuierc venido dcfpucs de acabado el pri* 
mcr Salmo de Virpera s, o la Oración que fe 
diré antes de la Epiftola en la MilTa, rio lle
ne la dicha limofna, ni el que fuere al entier 
10 dcfpucs deaucr falido el cuerpo deí difu
to de fu caía; y el Mayordomo tenga cuy da*̂  
do de los que faltan, fegun fe ha dicho, y no 
Icspaguc,noauíendo venido al tiempo refe 
ndo. Y el dicho Padre mayor defta Cafa nó-

dichos doze clérigos,para q 
pre í a,y ícafupcrincendencca losdemas,y 
nom re, y íeñalc en cada ficíla los que fe an 
ae vcftirporMiniílroscn el ák ar, losqua- 
es vayan por iit orden entrando,de íuerte q 
®̂rran los dichos veií«arios por todos ; y íi 
 ̂guno faltare quando len îene fu vez, entre 
 ̂ ^gíiientc, y halla que otra vez buelva fu

turno
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turno,no fe vifta el que falcó aquel dia*

C AP. LVII. d e l
entierro de los Hermanos 

dejfta Cafa,y fusdi* ¡ 
fuñios. í.;

¥ A N  D O  ALGVN
H erm ano nucñro 
liccicrc, fea llamadfs 
por orden dei Padre 
mayor , todos los de- 
m as Herm anos, para 
que aouda,y acompa- 1 

ñen íli entierro, y el ■ 
íportero Ileuc la cera a cafa del difuato,y alK 
lad éa  las períbnas que la an de llenar encen 
dida en el dicho entierro,:€l qual acompape 
nueftros Hermanos, no folo hafta entraren 
la  íglcfia con el,fino hafta queíe acabe el ofi j 
CÍO funeral jy fi alguno viiiere áe úU r antes | 
tdeJa {glefia^por eaufa que tenga para noj^^
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dcrcíp«rar hafla que cílé fépuludo cldifun 
J to,p¡da liccncia al Padre rtiayor para yrfejy 
1 cada vno reze por el tal Hermano cinco ve- 
“ zes el Pater nofter con el Anc María, y fi tu* 
Buicrc medalla^ o cuenta de indulgencias^ có 
que fe pueda facar animá de purga torio, lo ! 
aplique con los dichos cinco Pater nofter, y ' 
Auc Maria eftc fufragio al difunto, y por el 
fe diga en la Igleíía donde fe enterrare, o en 

j otra que elPadre mayor eligiere, cincuenta 
;í Miffas Rezadas; y fi vuicre íído Padre ma

yor el talHermano, fe le digan cien Miflas..
Y la^mugeres de los Hermanos que noíe ¡ 
^ieren caíádo delpues de muerto nueftro 
Hermano fu marido, fcan enterradas Como 
Ipmeímos Hermanos nueftros, y por ella 

g icí^an las dichas cincuenta M iííai Áisi 
j meimolos hijos, y hijas de ntieftrós Herma 
, nos,queeftuü¡eren encafa defus padres por

^lostaicsmiieftros Hermanos tuuicrcn
as, y fuílencarcnafu colla, fean enterra-

I p - >  y fslésdiganfeys MiíTas tezadas v !r.c » '  i -aJn* J L  ̂ i no acudieren
■* ichos entierrOs,fean penados,coDfor•

S me



<̂ egUde UCongrégámn
me orde»a cl capiculo de 
la primera parte defta Regla, ~

i '

G A P .  L V I I I .  D E L
entierro de los biehechores 

defta Gafa.
VANDO ALGVNO 
dexarcaefta Caíapor 
h c redera, o je hiziere 
alguna máda>que pal
ie de cien ducado?, el 
Padre mayor rnaade 
al porrero defta G|& 
q u e au ile a nueftros 

Hermanos íc hallen prefencesa 
com a fi fuera vnode noíocr9s ;̂,:.y fe ledigá̂  
fcysMiñas Rezadas, y le acompaiienlos^ 
¿e clérigos íeñalados por eíbC aía parafô  ] 
©Éciosdeíla^y clHermanoqiic oó fe hallara | 
prefence, pagúela pena, fe refiere. 
capicutopallado. ' i

C k  P'



léala Regla defta Cafa vna 
vez toda cada año, y los capí 

tules particulares en las 
pcafiones de fu 

execucio.
A REGLA DESTA
Cafa fe lea toda vna 
vez al añoen cabildo, 
llamado para eftc efe- 
to, y los capitulos que 
tratan de loscafos pat 
ticulaics, fé lean pri
mero qtie fe difpóga, 

y de termine lacatafáque fe erara,porque de 
l̂lo rciulta dos proücehos; voo,que íeguar 

déla R egia, que tenclmos por acertada guia 
los negocios deña dafa : y otro, q fe qiie- 

deen la memoria la mefma Regla, con el 
^̂ CTciclo que fe pone en ella t fuera de lo



^gla^ de U Qongregdcion

cjuai cada Hermano el dia q fuere re c e b id o  
lieue vna copia defta Regia afu cafarla qual 
le dé él Secrecaiio dei cabildo della al tietn  ̂

po que Ic rehere Io que ha de prometer
para elexercicío deítí Hermah- 

dad^porqdeftamaneraco-T i  
dos lepan la Regia 

pordodenos 
guiamos.
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N  cl cabildo general, que hizieron en 

C 3 ,f^ d e  láMiícficordia deíla ciudad 
d e  Seuilla en Domingo cinco dias del 

mesde Deziembre de mil y  fcyfciencos y 
veynte y  vn anos, los feñores Dodor Vrban 
Perez d e  Vinero Padre mayor, y Hermanos 
della,que fe hallaron prefentcs ante mi luán 
PérezBermndez eferiuano del Reynueñro 
lcnor,ySecretario del cabildo de la dichaCa 3 
la,y^fcnuano della,fé acabó de leerlos capi 
culos de aRegla nueua,queporordea del di 
* 0  cabildo, y con fu acuerdo fe á hecho, en 
‘dormacio de la Regla antigua defta Cafa, 
í  aujandofe tratado cerca de loen ella con- 
f  ̂ ^̂ t>Íldo de conformidad aprobó

í S f í?   ̂ defde el primero,
SI halla e]vltimo;y fecha la dicha aprobación,

ñrre y factjftad a los di chos fe-
I i l l  ^^yo^'^rMaelíro AugaftinQui

LucasPinelo Venti- 
?k j y Hermanos de la di

na Caía,y 3 quálquier dcHos infolidum, fn 
Pnquen al iluñrifsimo, y Rcuerendifsimo fe 
Jenor Aríobifpo drSeuilla, y al feñor fu Pro' 

oren fu nómbrela confirmen, y manden
guar-
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guardar, y  cumplir rodo lo en ella con teni
do;)̂  lo fitmaroxi de fus nombres. Dodlor 
Vrban Perex de Vinero Ayllon y Pineda. 
Francifeo de Collanrcs. Auguñin Quija
da de Carauajal. Don Alonfo DauilaBufta» 
mancc luan Muñoz Defeobar. El Licencia
do luán Cano Santayana. Pedro de Encifo 
Arraria. Don Luys Pance de León. El 
LicenciadoLuys de Albarracin. Francifeo 
de Concretas. Don Lucas Pínelo. Den 
Pedro de Caftañeda. Antonio Domingo 
dcBobadilla. luanPerez Bermudez. Doc
tor don PedroMarmolcjo. Don Francifeo 
Fernandez de Sanrillan. fuan de Salzcdo 
Reinalxe. Pedro Ordz de Vibero. El licen
ciad© don García deSocomayer. lofefc de 
dé Villanueua. Don Leonardo de la Cuaua 
Machuca.PcdrodeAguinaga.LiceciadoMo 
tie! Maldonado. Pedro de Torres Vrrutia. 
Erancifeo AJuadan.

l!
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C A P Í T V L O S  DE L A  P R I M E R A  
parce deña Regla.

J e l  numero de los Hermanosjfoj. i  
¿ Cap^z.de la calidad que m  de tener los Herma 

nos defia (Congregaciónpfoj.z,
C^f’? modo de recibir los H erm a n o S jfo j,
€ap.j^M los htjoŝ y nietos de losHermanosyfoj 

5. de lo que an de prometer los que fu er en re^ 
Cébidos por Hermanos 

Cap.6 J e  la elección de ̂ Tadre mayor fo j.6 Í  
{^ap.j.de la elección  ̂yfanpas de Hayordomo 1  y  

¿el tiempo que ha de feruir fu  oficio f o j j .
C ^ p J J e  los Secretarios j  yijitadores de pQÍfeísio 

nesfojj, '
O ^ f p J e  la elección de Contadoragente depley^ 
rtosfiof^^

^^P-ioJeksletrddosdefia Cafa.fhfiol 
L^P-i i Je losjeys 'Diputados de ha-^enda foj. íq .'

2. del Diputado V i fu  ador de fiefiasu memo

 ̂ 13 J e l  numero de H e rm a n o s  con q u e íe P d  de í
^  cabildo f i o p i z .   ̂ - j
L^P ‘ i ^ ,  ae ¡a p e rfo ra  que ha de p re f id ir  en mjen- ’'. 
_ d eh Fa d re m a y o rfo j,  12-. V '.  ■



Cápitulos de la primera^
de los cabildgs ordimríos^y 

ríQsj del orden en loŝ  afsientOMddloSjfoj, i ̂  ̂
C ap-16. del tiempo, y oras de los cabildos defia 

Cafa^foj,
Ca p. ij.de  los Hermmos que faltaren'^nam^ t[ 

ta Congregaciónffoj. 1 4..
Cap. I S.de la:ajsí¡tencia del Tadre mayor ,y  Her 

manos a los cabildos  ̂comiísiones^y fieñasyy m̂ 
tierro^^oj.1 ^..

Cap. 19. del orden que fe  h a d e tener en tratarlos, 
negocios del cabíldoyfoj.16..

Cap. 20 .del modo que fe ha de tener en tratar y) Ipo 
tar los negocios que Je ofrecieren en los cabildoŝ  
ycómifsionesyfoj.ij^/

Qap.zi Je la atención,y quietud en el tratar los ne 
godos del cabildos foj.

Cap .2 z.de los Hermanos quepropujteren algW(S 
cofa m el cabíldosqüe tocare a ellosyfoj.i^.

C^p'Z^ Je losquecontradixeren lo que la m ^
 ̂_ parte dtl cabildo louiere acordadoyfoj. 20.

C^p.24. de los Hermanos que juraren en el edil 
dolfofzo.

C^p^z^. de los Hermanos que Je demajtaren en los 
cabildos con el Tadre mayoryO entrefi mejmosy
fo j^zi: ~ ...............

^  Cap



parce dcfta Regla.
Cap.2 6 .delperdón que los Hermanos fe an Jie pe> 
' dir, y dar en el cabildo de la Quarífna,fy;2 2 .

CAPITVLOS DE LA SEGVNDA 
parte deíla Regla.’

( 3  cumplimiento de las obras pías que
aáminifiraefiaCafafoj.z .̂

C a p .iZ .d e  las d u e n d a s  que f e a »  dehaô er q u a n 
do ú ^ a p e f o n a d e x a r e  por heredero a  efta 
C a J a f o j .i j^ . *

C a p .2̂ .  d d n u m ero de la s  dotes que cada año fe an
d e  d a r y f o j .z ^ .  ' ^

O p ^ 3° .  de los nom bram ientos de lasp a rie n ta s d e  
dotadores,y de lo s P a tro n o s  d e  f u e r a  defia f a .

‘'t i - ! '"  p,m
'Religión,foj.zy.

c i - z i  i V  ‘^ ^ K « r e s ,f o j .ig .
lo s  e m p le o s , v c o m ñ m c

nece

Cafa de laspojfefsiones d e f



Capítulos déla fegunda
el T  adre mayor tiene a fu 

car^opor razón de fu  oficio foj,:^o,
Cap.ió. de las obligaciones que tiene el Mayordo.

m o  defa.Cajafoj.^ í , ;
Cap.}j>como fe an de tomar las cuentas a los 

yefdomos jfoj.s '̂^.
Cap.^^.de las obligaciones del Contador deJiaCítp 

l'a^por fu oficio.jfoj.:^^. . , :
C^P‘ 3 9 a d e l  archiuo dejia Qaj'tfoj.^*7. j
(^ap.^Q.de la Ipifita del archino fo j.a p .
Cap.^i J e l  apeamientOyy medidas de laspojjejsm 
. fies defa,Cajayfof 0^1. ,
Cap.j^zJel  inuentario de bienes depaQafafoj^fi 
fap>^:^ .de las abligaciones del Secretario del 

btídoyfoj.^2.
Qap.j^^.del ofcio de Secretario de los lihWs de do 

Z§llaSyfoj.j\,^, • - - " P
Cap.^i^.deí modo y y  tiempo de corregir las copkŝ 

de las dotes y que je  an de. pagar cada ahofp j 
 ̂ ,4 5 , , .  vr d

Cap.^6, del orden queje ha de tener en pagara 
dotes defla cafa f o j ,^6, ' >

(jap.^r/.del oficto de Fifitadores de pojfefioneh
■ -4 7 . _ '  . -

* CAP-



parte deña Regla.

C A P I T V L O S  DE LA T E R C E R A  
parte dcíla Regla.

^ap.^S.de las calidades /¡ne an de tener las que lie 
laan dotes

(^ap,^^. del orden que an de tener las donzellas q 
fe qmjteren c^ar^foj.J^^y 

Cap.^o.de las dotes que pueden llenar las hijas dej 
tacajkyfoj.^o.

(jap.^i .de la forma que fe ha de guardar en dar 
las dotesyfoj.^o. ,

Cap.^ 2 .de la forma del repartimiento de la limof 
naque fe da por todos Santos fo j.^ i .

Cap.ĵ :̂ . de Us Umofnaspara refcate de captiuosj 
foj.^z.

C a p n o mb r a mi e n t o  de las Capellanias de q
es patrono ejia (jongregacionfoj.^:^. 

Op^5 5 ‘de las fieftasque fe hazen en efta Cafâ
f o j - 5 4 - -

Cap.^6 . de los do'^ Clérigos que efian feñalados 
enefiacajafoj.^^. _

Cap. del entierro dé los Hermanos defia cafâ y 
fus difuntosyfoj,^^.

Cap.^^Jel entierro de los hienhechores défia cajâ  
fo j.^6 .

Cap.



Capitulas de la
queje lea la^g la  defid cajal^na l)e‘̂to~ 

da cada año, ji los capítulos particulares en las 
ocajiones de fu execucionfoj .57.

t  Licenciado don Gon^a 
lo de Campo, A reediano 
de Nicbla,y Canónigo en 
la fanta Ygleiia de Seui- 
lla,Prouifor;y Vicario ge- 
neralenella, y fu Ar^obif 
pado ,  por el íluílrirsimo, 

y Reucrcndifsiniofeñordon Pedro de Cal- 
tro y Quiñones Ar^obifpo de Scuilla í del 
Confejode fu Mageftad^ácc. mi feñor. Por 
la prefente apruebo^y confirmólos cincuen 
ta y nucuc capítulos expreífados en eftas 
^juarenta y dos hojas, en todo aquello que 
no repugnan^ni contradizen al derecho Ca 
nonico^y conftitudonesSin<)dales defte Ar 
§obifpado. Dada en Setiilla a veynte dias 
del mes de Deziembre deraily íeyfcicntos 
J veynte y vn anos.

L^kemlado don Goncalo
de Campo,

Por fu mandado, 
Fra?ícifco Ĵ idon.


